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PRECIO DE StJSOEIPOIÓSi

Madrid y provincias: trimestre—  1'50 pesetas
Extranjero: ídem............................. lO'OO Id-
Ultramar: ídem..............................  IS'OO Id.
Número suelto..............   0‘25 Id.

ADMINISTEA.OIÓH Y SUSORIPOIÓH

A(]ministraci6ii de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.
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.S U B I A R I O

A milita miento; Contimiaciún do la  sesión de i  del ncinal y asta de ín 
del I I  dcl mismo.—Pistribucidn do fondos del Enan-iiclio para ol mus de 
Marzo.—Ordon del día para la gobíóh del d ía 1(5,—Extracto  do aoneidos 
adoptados en el meii do h'obrero último.

jíícnítiía Predídpjicíri: Balance, m ovim iento de snecrLi-icion y socorros 
disfcrtlmídos por la  Asociación M atritense de Caridad cu ol mes de t  e*

 ̂ Tnutruccióti Fnhlica: Program a para la  enseñanza on las Esencias Asi­
los do esta Corte.—Estados do asistencia y m atricula á las Escuelas mn^ 
nioipalcs en ol mea de Febrero. . *, . . , * j

Üccrefartfií: \nimcio abriendo inform ación publica en el proyecto de 
tranvía de la, Estación de las Delicias ú la glorieta de Santa Marlu de la 
Cabeza — Anuncio de baliaruc ú la  venta las cuentas muiucipales del9üb 
Eesnltado del sorteo para provisión de una vacante de Vocat asocindo

de obras de ^osmonte en líL calle de GuzmAn el Bueno y conHtmcción 
do Tina verja de cerramiento del inoniimento erigido ú Salamanca. L i­
cencias expedidas iicr los Nogociados 3.®, -1 6.“ y menor cuantia.—Co­
tización, en Bolsa de los valores municipales.—Traslados do dom icilio 
y nuevos empadronamientos*

Contadiiria: Ingresos y pagos verificados por cuenta do loe presupues­
tos del In terior y del Ensancha* i *

Administrnción da Fropiedadas, Jlenfas y ArhiiriO it Anuncio para 
branüíi dcl arbitrio sobre fincas que carecen de sifón de acometida A la 
alcantarina genoval.—Otro róferente al arb itrio  por ocupación de la  vía 
pública con vallas y puntales*  ̂ , , , .

jíiieí*4,‘éíicí/í« de Conííiíaos; Becaud ación obtenida por el a n^n  data no 
y por el Exorno. Ayuntam iento en ol extrarradio^ del 19 do Febrero al 
S del actual* . ,

Olíruí majiícipafóí** Laa on ejecución* * y
/’tJÍíVtrt. Uvbnnai Donunciaíty servicios por los Guardias municipales. 

Afiuntús despachados por la Inspoccion goueral do carruajes. — oer- 
vioiofi dol lam o de LimpiezaB. — Servieios del cuerpo de BombeiOB.— 
C'iinprol ación, lia ja » natnralOB y horas de coDBnmo dol gas del alnm- 
brado púbtioo,—Servicios do las Tenencias de Alcald ía.

fiíjií/fcíiicín.'Servicios prestados por las (^asas do Socorro,
Recaudación por dorcebos de degüclloj precio del gana­

do* etc , en el M atadero municipal -  Recaudación en e l mercado do ga­
narlo,—-Procio medio en plaza de comeíítíblos, líqu idos y combustibles. 

Cementei'ios: Inlmmívciones durante la  BOmana.

- AYUNTAMIENTO
CONTIXúACIÓN RE CA SESIÓN OEDINAItIA DE 4 RE .MAKZO 

l > í a  8.
Se L'eaiiudó la sesión á las once y quince niíiivitos de la 

mariana, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Atar- 
qiiés de Lema, y con asistencia de los Sres. Abril, Duque de 
Aré val o del líey, Bas, Rías, BeltiAn, Castillo, Catalina, Diez 
y González, Diez y Vicario, lístelat, Pérez doSoto, Pisclier, 
Fraile, Gabriel, Gálvez ílolguin, Gómez Avila, Morayta, 
Ortega Moiqjón, Ovilo, Paz, Prast, I’ ró, liuiz de Grijalbn, 
Euiz Jiménez, Salvador, Suárez de Figueroa, Marqués de 
Tovur y el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. iler- 
uández.

19. Se dió cuenta del informe de la Comisión J ") fe­
cha Uí de Febrero, reproduciendo el de y de Diciembre úl­
timo, en el que se proponía como resolución á la instancia 
formulada por el Presidente del gremio do vaqueros de 
esta Corte, los siguientes acuerdos:

Primero. Que previo el pago de I js derechos que esta­
blece el apéndice 14 de! vigente presupuesto, se proced.a á 
la renovación de liceiieia de cada una de las vaquerías 
clasificadas por la Subcomisión, como buenas y regulares, 
que son las siguientes;

UiTçîiej'fcis Íme7íus.—Santa Teresa, 1; Marqués de Cu­
bas, Id; Velas, .‘J; MendizAbal, 42; Minas, 1 y Leganitos, 56.

Vaquarias regnlctras. ■— Aduana, 21: San Miguel, Í5; 
Valverde, 10; Rarci, 15; Ballesta, 18; San Hoque, 20; Meso­
nero Ivoiiianos, 56; ^[ariana Pineda, 14; Victoria, 9; Con­
cepción Jeróni na, 3; Paz, 7; Vtlarde, 11; Jusfiníaiio, 7; 
Santa Teresa, 14; Campoamor, 19; Pelayo, 52; Pelayo, E3; 
Apodaca, 7; Jesús del Valle, 4; Corredera Baja, 45; San 
Gregorio, 1; G ravina , tí; Olóz'aga, 14; Urosas, 11; paseo de 
Atociia, 23; Gutteiiberg, 12; Pr.ado, 19; Esgrima, 7; Doctor 
Fonrquet, 37; Santa Isabel, 12; Salitre, 45; Colegiata, .3; 
Mesón de Paredes, 4Î; Santa .ána. tí; Morería, 19; Sacra­
mento, 12; Paloma, 1; Calatrava, 14; Oriente, 7; plaza de 
los Ministerios, 2; Leganitos, 7; plaza de San Marcial, 1; 
Antonio Grito, 13; Jleudizábal, tí; Tutor, 33; paseo de! 
Rey, 4; costanilla de Santiago, 5; Mesón de Paños, 2; Poli­
ciano, 6; Juan de Dios, 6; Portillo, 11.

Segundo. Que igualmente sean renovadas las licencias 
de las vaquerías que A coiUiimaeión se expresan, califlca- 
das como medianas, siempre que sus dueños justifiquen 
previamente, con certificación expedida por el Arquitecto 
ó por Maestro de obras cen título, que han ejecutado las 
obras necesarias en los respectivos locales para mejorar sus 
actuales condiciones, dotándolas al efecto de mayor canti­
dad de luz, de ventilación, de aseo é higiene, blanqueando 
las paredes, solíuitio los establos, colocando sifones en los 
retretes y aislando las liabitaciones del industrial, de las 
dependencias dcstinndas á la estabulación del ganado.

fíealizadas que sean estas reformas en la forma deserip- 
la, y justificadas con certificación facultativa, que quedará 
unida al expediente, se expedirá la nueva licencia.

PugMcrííís mcdúiíitis.—Muñoz Torrero, tí; Jlalasaña, 24; 
Barquillo, 17; Hortaleza, 23; Hortaleza, 53; San Bartolo­
mé, 1; Sun Marees, 40;Libeitad, 21; Libertad, tí; Colmena- 
resQJ; Barco, 36; Alniii aiUe, 12; León, 11; Amor de Dios, 19; 
Atocha, 112; Santa Isabel, 3G; Amparo, 80; Mesón de Pa­
redes, 31; Mesón de Paredes, 35; carrera de San Francis­
co, 8¡ cuesta de Ramón, 3; Tutor, 29; Princesa, fi7; Cadar- 
Sü, 3; Espíritu Santo, 27; Palma, 55; San Bernardo, 71, y  

Limón, 18,
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Tercero. La renovación de licencias se ajustará, á las si- 
ífuientes reglas:

A. Las licencias se expedirán por tiempo de diez años, 
contados desde la íeclia de este acuerdo, quedando, por tan­
to, fenecida la licencia que anteriormente obtuvieron los in­
dustriales respectivos, aun cuando no baya tr.inscurrido ó 
vencido aún la fecha de caducidad de tal documento.

7i. Para obtener la renovación de licencia es requisito 
indispensable que los interesados presenten la anterior, la 
cual (¡uedará unida al expediente, á efectos de la investi­
gación y comprobación que pueda acordarse en cualquier 
tiempo.

C. El número de reses que autorice y se consigne en la 
nueva licencia será el mismo que figure en la anterior, y  en 
modo alguno el que los concesionarios posean.

Cuarto. Qne para que pueda llevarse A cabo la renova­
ción de licencia por ci plazo que se fija anteriormente, que­
den derogadas las báses aprobadas por el Ayuntamiento 
en ‘27 de Octubre de 1897 y 30 de Junio de 1898, por las 
cuales 8C limitaba á cinco años el plazo para qne á la ter­
minación del mismo cesara en la zona interior el ejercicio 
ó continuación de los establecimientos do vaquerías.

Quinto. Que so requiera y  conmine á los dueños de to­
das las vaquerías que á continuación se detallan, clasifica­
das como malas, para que en el improrrogable plazo de un 
mes procedan á la clausura de los establos, sacando de 
ellos todas las reses y absteniéndose de vo lverá  ejercer su 
industria en el mismo local, bajo apereíbimionto de adoptar 
las medidas coercitivas á que haya lugar por su tenaz des­
obediencia y  desacato á los mandatos de la Autoridad.

Vaquerías víalas.— Aduana, 47; Jardines, 24; Luna, 29; 
San Jacinto, 2; Salud, 4; Barcelona, 10; Divino Pastor, 14; 
San Andrés, 11 ; Reina, 14; Campoamor, 5; Marqués de San­
ta Ana, 2; San Joaquín, 14; San Lorenzo, 14; travesía de 
San Mateo, 8; Arco de Santa María, 19; Arco de Santa Ma­
ría, 3; Conde de Xiquena, 9; Lope de Vega, 4; Amor de 
Dios, 13; paseo del Prado, 32; Infante, 3; Echegaray, 29 
Echegaray, 17; Arlabáii, 3; Lope de Vega, 12; Cabeza, 7 
Amparo, 29; Lavapiés, 25; Sombrerería, 12; Ave María, 16; 
Ave María, 11; Ave María, 47; Zurita, 15; Dos Herma­
nas, 23; travesía de Cabestreros, 9; San Isidro, 1; Sego­
via, 23; Cordón, 5; costanilla de San Pedro, 9; Nuncio, 5 
Legan i tos, 15; Martin de loa Heros, 17; Luisa Fernanda, 17 
Quintana, 2^; Marquós de Urquijo, 12; Espejo, 8; Caños, 2 
Flor Bíija, 16; Espíritu Santo, 21; San Vicente, 28; Santa 
Lucia, 3; San Bernardo, 73; San Leonardo, 6, y  Limón, 1.

Sexto. Que por laa consideraciones expuestas por el gre­
mio, por constituir además un importante arbitrio para el 
Erario municipal y  porque razones de liigiene lo deman­
dan, se excite el celo de la Comisión respectiva para que 
con toda urgencia, venciendo para ello cuantos obstáculos 
y dilaciones vienen oponiéndose á que el Ayuntamiento 
conozca y  resuelva el asunto, se sirva formular dictamen 
acerca del proyecto que para la construcción de un laza­
reto tiene tiempo hace á estudio.

Séptimo. Que por ser atentatorio á la libertad de comer­
cio y contrario al derecho estatuido en las leyes vigentes, 
quede derogado por supresión total del mismo el art. 956 de 
las Ordenanzas Municipales, que textualmente determina 
que los establos de vacas y cabras que existen en la actua­
lidad no podrán pasar A otro dueño, durante el tiempo de 
la coneesión, á no ser por herencia directa, que deberá justi­
ficarse.

Octavo. Que con el fin de que en todo tiempo pueda co*

nocer, tanto la Autoridad como el público, el estado sanita­
rio de las reses, se organice por el Laboratorio municipal un 
servicio de inspección diaria á cada establecimiento. Del re­
sultado del reconocimiento se expedirá gratuitamente cer­
tificación por el Revisor Veterinario y  este documento se 
hallará constantemente á la vista del público en cada va­
quería, Se sobreentiende que cuando cl funcionario encar­
gado de la inspección observe ó sospeche que alguna res 
está atacada de enfermedad, adoptará desde luego la pro­
videncia necesaria para evitar el contagio y  la venta de 
leche procedente de las misma.

Los precedentes acuerdos deberán ser sometidos á la 
sanción de la Autoridad gubernativa, á cuya aprobación 
fueron sometidas las bases cuya modificación se propone; y  
por lo que respecta á la supresión del art. 956 de las Orde­
nanzas, en observancia á lo que para el caso establece el 
art. 76 de la ley Municipal.

Y fué aprobado con la siguiente enmienda, previamente 
aceptada por el Sr, Catalina, en nombre de la Comisión:

Primera. Que previo el pago de los derechos que esta­
blece el apéndice 14 del vigente presupuesto municipal, se 
proceda á la renovación de licencia de cada una de las va ­
querías comprendidas en el primero y  segundo grupo, ó 
sean las calificadas como «buenas » y  «regulares», excep­
ción hecha de las que hayan sido mandadas clausurar por 
acuerdo firme, de las cuales quedará en suspenso la reno­
vación de Ucencia hasta que la Comisión de Policía Urbana, 
en el término de un mes, proponga la resolución que deba 
adoptarse como definitiva.

Segunda. Que igualmente sean renovadas las licencias 
de vaquerías que aparecen calificadas con la denominación 
de «medianas», siempre que sus dueños justifiquen pre­
viamente en el plazo de tres meses, con certificación expe­
dida por Arquitecto ó Maestro de obras con título, que han 
ejecutado las obras necesarias en los respectivos locales 
pai‘a mejorar sus actuales condiciones, dotándolos al objeto, 
de mayor cantidad de luz, ventilación, de aseo é higiene, 
blanqueando las paredes, solando los establos, colocando 
siíoues en los retretes y  aislando las'habitaciones del indus­
trial de las dependencias destinadas á la estabulación del 
ganado. La licencia se concederá previo informe del Arqui­
tecto municipal que se designe y  del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito,

Tercera. Que se requiera y  comunique á los dueños de 
todas las vaquerías calificadas con la denominación de 
«malas» para que en el improrrogable plazo de tres meses, 
procedan á la clairsura de los establos, sacando de ellos 
todas las reses y  absteniéndose aquéllos de volver á ejercer 
su industria en el mismo local, bajo apercibimiento de 
adoptar las medidas coercitivas á que haya lugar por des­
obediencia á la Autoridad, y  de la imposición de una malta 
de 50 pesetas por cada día que demoren el cierre.

Cuarta, Que la expedición de licencia se hará sólo por 
el plazo de cinco años y  no podrá renovarse al terminar 
dicho plazo, si la vaquería no reúne todas las condiciones 
que se determinen para lo suc-esivo en disposiciones de 
carácter general para todos los establecimientos de su clase 
que hayan de funcionar en el término municipal de Ma­
drid.

Las supradiehas licencias que se expidan para las'va- 
querías de los tres grupos, se ajustaráiq en cuanto no esté 
modificado por esta enmienda, á lo consignado en los apar­
tados Aj B  y O  del número tercero del dictamen que se 
discute.
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Quinta. Que ee acuerde, en conformidad con lo consig­
nado en los números 6, 7 y  8 del dictamen de la Comisión.

Sexta. Que por la Comisión de Policía urbana, y  en el 
improrrogable plazo de dos meses, se formulen y  sometan ú 
la aprobación de V. E,, oídas previamente la Junta, Auto­
ridades y técnicos que estime conveniente, las bases de ca­
rácter general, á las que deberán en lo sucesivo la estabu­
lación de vacas y régimen interior de los establos y  la venta 
de leche procedente de los mismos, y qne una vez sancio­
nadas por V. E., se acuda al Ministerio de la Gobernación 
en súplica de que por Real decreto las declare obligatorias 
é inexcusables en Madrid.

Séptima, Que en lo sucesivo no se autorice la estabula­
ción de ninguna vaca sin que antes sea reconocida por los 
funcionarios del Laboratorio municipal, qne deberán certi­
ficar del resaltado de su inspección y coiimnicarlo á la A l­
caldía Presidencia, no pudiendo autorizarse el ingreso de 
ninguna res que no se halle en perfecto estado de sanidad.

Octava. Qne asimismo por los propios funcionarios del 
Laboratorio municipal, se proceda en el plazo prudencial 
que la Alcaldía marque, á verificar igual reconocimiento é 
inspección de todas las vacas actualmente estabuladas y  á 
expedir la oportuna certificación del resultado, ordenándo­
se la salida definitiva del establo, de todas aquellas reses 
que no se hallen en perfecto estado de sanidad.

Novena. Que se establezca una cámara de esteriliza­
ción, á semejanza de las que funcionan en otras capitales 
del extranjero, para la purificación de las carnes de vacas 
qne atacadas por la tuberculosis ó por otras enfermedades 
transmisibles, se acuerde su degüello, y  se fije el precio á 
que puede deducirse dicha carne esterilizada, en tablas es­
peciales.

Décima. Que por los trámites legales se destine la can­
tidad de 50.000 pesetas para indemnizar á los dueños de 
vacas cuyo degüello se estime indispensable por su estado 
de sanidad, y  ordenada que sea la salida del establo, Con 
cargo á dicho crédito se abonará el ‘25 por 100 del valor 
que en canal tuviese la res, y sobre el producto de lo apro­
vechado para el consumo público, después de la esteriliza­
ción de la misma.

Undécima, Que se destine la parte que procede de las 
multas que se impongan á los dueños de vaquerías por in­
fracciones de las Ordenanzas y de lo ahora establecido, ó 
acrecer el crédito destinado á la indemnización de que tra­
ta el número anterior.

Duodécima. Que se instituyan cinco premios de á 1.000 
pesetas cada uno, para las vaquerías que después de apro­

badas las bases de carácter general, se instalen en las me­
jores condiciones, á juicio del jurado que se desigue.

Décima tercera. Que se acuerde la exención de todo de­
recho de licencia y  tributo municipal, durante cinco años, 
á las vaquerías que en lo sucesivo excedan notoriamente 
en condiciones de higiene, aseo y organización, á juicio del 
propio Jurado, á las que se establezcan como de carácter 
general por el Excino. Ayuntamiento, con la sanción del 
Gobierno.

5 de Marzo de 1904.—-Rniz Jiménez.—Ortega Morejón,— 
Do Blas.— Abril.—Diez.— Ovilo.— Estelat.—Bus.

Votó en contra el Sr. Ruiz de Grijalba.

I>c l lu e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN 2. —̂ Hacienda,
El Sr. Ruiz de Grijalba retiró, en nombre de la Comi­

sión, un informe proponiendo se desestime la petición de

un crédito de 3.343 pesetas, por suministro de maderas al 
Almacén general.

20. Reconocer, á favor de D, Bernardino Materranz, la 
suma de 33 pesetas, por las obras de reparación del vallado 
del solar de la Villa, sito en la plaza de Ramales y calles de 
Eequena y  Noblejas, y abonar dicha suma, con cargo al 
cap, IX , art. 6.*’ del presupuesto vigente.

21. Reconocer y abonar, con cargo igual que el ante­
rior, á la Sociedad de electricidad del Sur de Madrid, la 
suma de 629‘08 pesetas, por suministro de fluido para el 
alumbrado del Matadero de Villa, durante los meses de 
Noviembre y  Diciembre últimos.

22. Abonar, en concepto de gratificación, al Perito quí­
mico é Inspector de subsistencias D. José Arranz y  Arce, 
la suma que le corresponda, á razón de 1.500 pesetas anua­
les, desde 18 de Mayo de 1903 hasta 31 de Diciembre últi­
mo, con cargo al cap. IX , art, 6.“ , concepto 1.“ del presu­
puesto vigente.

Votó en contra el Sr, Catalina.

COMISIÓN 3.®—Po/ící'a Urbana.

23. Admitir la dimisión presentada por el bombero nú­
mero 120, Melitón Moreno.

El Sr. Catalina retiró, en nombre de la Comisión, dos 
informes proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer un depósito de papel usado y trapos en la casa, nú­
mero 1, de la glorieta de Santa María de la Cabeza (ensan­
che), y  proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de trapos en la casa, núm. 86, de la calle de 
Embajadores (ensanche).

24. Conceder licencia para la apertura de una fábrica 
de alambres, escarpias y  puntas de París, y  para la insta­
lación y  funcionamiento de una caldera de vapor en la 
casa, núm. 19, de la calìe de Valencia.

25. Conceder licencia para la apertura de una carbone­
ría en la casa, núm. 9, del paseo de Santa Maria de la 
Cabeza.

26. Conceder licencia para ampliar hasta diez el núme­
ro de rescB en el establo existente en la finca, núm. 9 du­
plicado, de la calie de las Cambroneras, y  para utilizar otro 
establo para 14 reses en la misma finca,

A  petición del Sr. Gómez Avila quedó sobre la mesa la 
consulta para que se determine si compete á la Comisión 3.® 
ó á la especial nombrada para estudiar la reorganización 
del servicio de extinción de incendios, el formular propues­
ta en el expediente que se sigue para subastar el arrastre 
del material de dicho servicio.

COMISION —Oirás.

27. Aprobar un presupuesto de 18.966‘36 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.®, concepto 10 del vigente, para la 
instalación de empedrado, encintado y aceras en el terreno 
que ocuparon las casas de la calle y plaza de la Cebada, 
expropiadas por el Ayuntamiento para ensanche de dichas 
vias, suministrándose los materiales por la contrata vigen­
te y ejecutándose la mano de obra con loa elementos del 
ramo de Vías públicas.

28. Aprobar otro presupuesto de 4.666‘64 pesetas., con 
cargo igual que el anterior, para la instalación de empedra­
do de cuña y  arreglo de las aceras en la calle de Chopa,

29. Aprobar otro presupuesto de 15.134‘06 pesetas, cou 
cargo á los mismos capítulo y articulo que los dos ante­
riores, para la instalación de adoquín irregular en la calle 
de San Bernardo, en sustitución de la cuña que actnalmen- 
te tiene.
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;-J0. Aprobar otro presupuesto de 16,3(>4‘96 pesetas, con 
earfíO al cap. V I, nrt. 2.", concepto 2,*̂  del vigente, para 
las obras de recargo del afirmado en la calle de López de 
Hoyos, trozo comprendido entre la del Pinar y la Estación 
del tranvía de la Prosperidad.

‘31, Aprobar otro presupuesto de 25.935‘85 pesetas, con 
cargo á los mismos capítulo y articulo que el anterior, para 
las obras de recargo del íifinnado del paseo de la Castellana.

.‘52, Aprobar otro presupuesto do 2.985‘ 10 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.'’ , concepto 10 del vigente, para la 
instalación de cunetas de adoquín en la calle de la Ileina 
Mercedes.

íS.'l. Aprobar otro presupuesto de 24,337'13 pesetas, con 
cargo al cap, V I, art. 2,", concepto 11 del vigente, para 
instalar pavimento de adoquín en forma de tronco de pi­
rámide en la calle de Toledo, desde la Fuentecilla al mi­
mero 112, y colocación del material que se levante de esta 
vía en el pasco Imperial.

COMISIÓN .̂^—Beneficencia.
34 al 30. Nombrar Médicos supernumerarios de ia Be­

neficencia Municipal k los Sres. D. Eduardo Guinea Cibrián, 
D. Tomás Pelayo y Pelayo y  D. Francisco Bayóu Campo- 
manes y  Lozano.

37. Nombrar profesora de corte y  confección de ropa 
blanca y prendas de mujer, con destino al segundo Asilo 
de San Bernardino, con el haber anual de 1,500 pesetas, á 
Doña Concepción Ruiz Ramóu, única que ba solicitado el 
cargo en el concurso anunciado al efecto de su provisión, 
y que reúne las condiciones fijadas en el mismo.

38. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Universidad, 
por robo cometido en el hospital de epidemias del Cerro 
del Pimiento; sin que por esto renuncie la Corporación á la 
iiideinnización que pudiera corresponderle, y oficiar en este 
sentido á la expresada autoridad.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
39. Aprobar la distribución de fondos formada por la 

Contaduría de Villa, para gastos del Ensanche, en el mes 
actiial.

40. Conceder licencia para edificar un hotel en el solar 
situado en la calle de Santa Engracia, núm. 56, con vuelta 
al paseo del Obelisco, núm, 2.

41. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar situado en la calle de Galileo, con vuelta á una calle 
particular.

42. Conceder licencia á la Sociedad Eléctrica de Cham­
berí para proceder al derribo de un cobertizo existente en 
el s liir, núm. 2, de la calle de Palafox, eon a ccesop a seo  
de Luchana, y para construir una nave destinada á la ins­
talación de dos máquinas de vapor, de 400 caballos de 
fuerza cada una, con sus dinamos correspondientes de co­
rriente continua, y dos calderas generadoras con sus tube­
rías de alimentación, con sujeción á los itifoimes facultati­
vos que obran en el expediente, y  con la condición explí­
cita, de que las chimeneas antiguas que originan molestias 
al vecindario, habrán de ser reformadas ó desaparecer en 

■el término de un mes, desde ia fecha en que se notifique 
este acuerdo á la Compafiia, proyectando, si ia de 40 me­
tros últimamente construida fuese insuficiente para la sali­
da de liuinos, otra nueva en las condiciones que determi­
nan las Ordenanzas Municipales; entendiéndose, queresuel- ' 
to este extremo, procede que pase el expediente á la Comi­
sión 3.5*, para que proponga lo que estime oportuno acerca 
de la iustalítcióii y  funcioiinmiento de la maquinaria.

43. Conceder licencia para aumentar un piso y  revocar 
la casa, núm. 76, de la calle de Velázquez.

COMISIÓN 7."— Consumos.
A  petición del Sr. Ovilo, quedó sobre la mesa el informe 

proponiendo se acceda á la pretensión de varios industria­
les del extrarradio, relativa á la celebración de un concier­
to para la recaudación del impuesto de Consumos y  apro­
bación de las bases para el mismo.

COMISIÓN ll.**— Cementerios.
44, Aprobar los pliegos do condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo á los mismos, para construir 300 sepultu­
ras de segunda clase de adultos y  32 de caridad para pár­
vulos en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
con cargo el importe de estas obras, que asciende á pese­
tas 28.560*76, al crédito de 897.160*97, consignado en el ca­
pítulo N, artículo úuico, concepto S.® del presupuesto v i­
gente.

A d i c i ó n . '

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA CANALIZACIÓN DEL MANZA.NARE8

45. Acceder á la petición formulada por D. Eurique 
Arraga Vidal y, en consecuencia, acordar la sustitución de 
los Ingenieros Sres, Earry y Leziie en la dirección técnica 
del estudio para canalización del Manzanares y saneamien­
to de su ribera, por los Ingenieros Sres. P. W. y  C. S, Meik 
y  Corderoy, Silby & Corderoy, quedando subsistentes todos 
los demás extremos acordados por el Ayuntamiento cu 29 
de Enero último,

46. Designar á los Sres. Beltráu, Ortega Morejón y  Ovi- 
io, para formar la terna que ha de ser elevada ai Gobier­
no de S M. para el nombramiento de Vocal de la Junta 
provincial de Instrucción pública.

47. Verificado el sorteo para cubrir la vacante de Vocal 
asociado de la Junta municipal, por defunción de D, An­
drés Montalvo Jardín, resultó elegido D, Rosendo de Cas­
tro y  Martínez, que figura eon el núm. 55 en la Sección 28.

48. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para disponer y 
proceder como estime oportuno, con motivo del próximo 
Congreso Internacional de Arquitectos, haciendo al efecto 
uso del cap. X I, «Imprevistos»,

Se levantó la sesión á las doce en punto.

S e s ió n  o r d i n a r ia  d e  I I  d e  M a r z o  d e  ídO i.— Extracto, 
Presidencia del Exemo Sr. Alcalde, Marqués de Lema.— 
Asitieron los Sres. Abril, Duque de Arévalo del Rey, Arro­
yo Aklama, Bas, Blas, Catalina, Cortinas, Correeher, Cha- 
vari'i, Diez y González, Diez Vicario, Pérez de Soto, Eiselier, 
Fraile, Gabriel, Gálvez Holguín, Gómez Avila, Gurieh, 
Lorenzale, Morayta, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Marqués 
de Portago, Prast, Pró, Ruiz de Grijalba, Ruiz Jiménez, 
Salvador Serrano, Suárez Inelán, Vázquez Arias, Vázquez 
López y los Vocales de la Comisión de Ensanche, señores 
Sauz, Albornoz y Hernández.

Se abrió á las once y  quince minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Arroyo Aldama y  Ruiz Jiménez, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

El Sr. Castillo, excusó su asistencia á la sesión de este 
día, por hallarse enfermo, solicitando también por escrito 
se hiciera constar su voto en contra del acuerdo de la sesión 
anterior, relativo á vaquerías.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos
k
V

tri!'

- i
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peudieiites de despacho de las Comisiones en 7 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Adjudicar en deflnitiva, A favor de D. Francisco 
Navarro, el remate de la subasta para contratar la cons­
trucción de diferentes obras de alcantari'lado en el Parque 
fiel Oeste, con la rebaja del 10 por 100 en el precio tipo 
de 69.980*68 pesetas.

3. “ Adjudicar en definitiva A favor de D. Federico Lle- 
rena, en el precio tipo, el remate de la subasta para contra­
tar el suministro de tubería de hierro y  otros accesorios, 
para canalización de aguas en la calle de Lista, entre las 
de Lagasca y  Castello.

4. “ Aprobar el axtracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  Junta Municipal, durante el 
mes de Febrero último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, publicAndose también en el del Ayuntamiento.

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los veciuos siguientes:

D. Juan BaltrAu Ajenjo, de la calle de Ferrocarril, 12, 
segundo interior, á Carabanchel Alto.

D. Antonio Loriga Herrera, del paseo del Prado, 5, A 
Segovia.

ORDEN DEL DÍA

Asmtos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISION 2.*̂— Kacienda.
A petición del Sr. Bas, quedo sobre la mesa un informe 

proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar en pública subasta el arbitrio del sello mu­
nicipal sobre anuncios.

0,“ Conceder y  repartir entre los Guardias de policía 
urbana, encargados de hacer la matrícula ó padrón del 
arbitrio sobre perros, en concepto de premio de investiga­
ción, el lo  por lOO del aumento que resulte sobre la recau­
dación realizada en el ejercido de 1903 por el expresado 
arbitrio, cuyo premio serA abonado una vez hecha la co­
branza del año actual, y  como minoración del respectivo 
ingreso del presupuesto.

Votó eii contra el Sr, Bas.
7, ® Conceder con cargo al capítulo de Imprevistos del 

vigente presupuesto uu suplemento de crédito de 5,856 pe­
setas, A favor ele la consiguación de 15,000 establecida eii 
el cap, I, art. ‘i.® del mismo, con destino A los gastos de 
aumento, reforma y reparación del mobiliario, decorado y  
otros anAlogos en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
del Congreso, Universidad y  Latina.

8. “ Aprobar en votación nominal, por 2i votos contra 4, 
el informe proponiendo la jubilación por imposibilidad físi­
ca, del Secretario del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
D. Santiago de los Albitos, que cuenta 26 años, 9 meses, 
y 5 días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.750 
pesetas, 50 por 100 del sueldo niAximo que ha disfrutado 
pór más de dos años y  que le sirve de regulador.

Señores que dijeron sí:
Abril, Duque de Arévalo del Rey, Bas, Cortinas, Corre- 

cher, Chavarri, Diez y  González, Diez Vicario, Pérez de 
Soto, Fischer, Fraile, G Al vez Holguin, Gómez Avila, Gu- 
rich, Lorenzale, Ortega Morejón, Paz, Prast, Pró, Ruiz de 
Grijalba,- Ruiz Jiménez, Salvador Serrano, SuArez IiiclAn 
y Vázquez y  López. .

Señores que dijeron no:
Bas, Catalina, Morayta y  Marqués de Portago,

COMISION 3.*̂—Policía Uriana.
A petición del Sr. Gabriel quedó sobre la mesa un in­

forme, proponiendo la adopción de varios acuerdos para 
hacer efectivo el cobro de derechos por el arbitrio de aper­
tura do establecimientos A los dueños de comercios ó in­
dustrias que estAn establecidas sin haber satisfecho dicho 
arbitrio, así como para la creación de la estadística de co­
mercio é industria.

9. " Autorizar al Arquitecto jefe del servicio de extinción 
de incendios para adquirir al precio de contrata 7.000 kilo, 
gramos de carbón con destino A la calefacción de los loca­
les del servido, cuyo importe de 1.050 pesetas serA cargo 
al cap. II, art. i .° , concepto 1.'’ del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Chavarri. '
10. Autorizar al mismo funcionario para adquirir una 

mAquina de taladrar, diez poleas de transmisión y  alargar 
el torno y  utensilios de éste, con destino al taller de cerra­
jería del servido, cuyo importe de 1,185 pesetas serA cargo 
A los mismos capitulo, articulo y  concepto que el anterior,

11. Aprobarlos pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
pies de hierro fundido que, con destino A los bancos que se 
instalen en los Parques y Jardines, sea necesario adquirir 
hasta 31 de Diciembre de 1907, con sujeción al precio tipo 
de 0'50 pesetas el kilogramo, siendo cargo el importe anual 
de este suministro, que se calcula, al sólo efecto de la cons­
titución de fianza, eu 6.000 pesetas, A la partida que al efec­
to se consigne en los respectivos presupuestos.

12. Aprobar los pliegos de condidoues facultativas y  
económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
A los mismos, para contratar el aprovechamiento de las 
hierbas que resulten de la siega de las praderas del Parque 
del Oeste, desde l.°  de Enero de 1905, ó desde el día eii que 
sea adjudicada eii definitiva la subasta, si fuese posterior 
A dicha fecha, hasta 31 de Diciembre de 1907, en el precio 
tipo de 600 pesetas anuales.

13. Conceder licencias definitivas para establecer una 
mondonguería en el edificio construido en el paseo de los 
Pontones, números 3 y  6, y  para la instalación y  funciona­
miento de los aparatos y  calderas de vapor necesarios para 
la fusión de grasas.

14. Conceder licencia para la apertura de una carbone­
ría en la casa, núm. 65, de la calle de San Vicente.

15. Conceder licencia 'para la instalación y  funciona­
miento de un electromotor en el taller de vaciador exis­
tente en la casa, núm. 8, de la calle de Esparteros. ^

COMISIÓN i . “-— Oteas.

A  petición del Sr, SuArez IncIAn quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar cen fachada A las calles del Co­
mandante Cirujeda y de Lorenza Alvarez (extrarradio).

16. Conceder licencia para aumentar uu piso y  ejecutar 
obras de reforma eu la casa, núm. 8, de la calle de Villaa- 
mil (extrarradio).

Votó en contra el Sr. Rniz Jiménez.
17. Devolver A D. Piudencio González Zuluaga, dueño 

que fué de la casa, números 4 y  6. de la calle de la Flor 
Baja, expropiada por el Ayuntamiento, 17 Obligaciones de 
las creadas para el pago de estas atenciones, que fueron 
retenidas hasta la cancelación de una hipoteca que se 
hallaba afecta A la referida finca, toda vez que por el iute- 
resado se ha justificado plenamente la liberación del indi­
cado gravamen y  su cancelación en el Registro de la Pro­
piedad,
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18. Refiuerir al dueño de !a casa, m'im. 16, de la calle 
de Rodas, para que proceda al derribo de la misma, por 
ruinosa y falta de condiciones liifíiónicas, dentro del plazo 
que lo señale la Alcaldía Presidencia, conni in Andole con 
que de no realizarlo, se llevará á cabo por los obreros de 
Villa, reintefp’ñndoso el Municipio de los gastos que se ori­
ginen, con el valor de los materiales ó del solar en venta, 
según lo determinado cu el art, 692 de las Ordenanzas Mu 
nícipalcs,

19. Aprobar los pliegos do condiciones facultativas y  
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á los mismos para contratar las obras de sustitución de 
afirmado por empedrado con cuña nueva, de la glorieta del 
Puente de Toledo, entre òste y  el camino de Carabanchel, 
cuyo importe total de las obras, que asciende á 26 328'08 
pesetas; 24.,363‘08 pesetas, el de la colocación y suministro 
de cuña; y 1.965, el del material de encintar, será cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, ari. 2.", concepto 10 del 
presupuesto vigente; debiendo suministrarse este último 
material por la contrata vigente.

A  petición del Sr. Diez y González, quedaron sobre la 
mesa cuatro informes proponiendo la aprobación y remi­
sión al Exemo. Sr. Gobernador, de las hojas do aprecio 
para la expropiación de las casas, números 21, 27 y  27 du­
plicado, de la calle de Miguel Servet, y la núm, 22, de la 
ronda de Valencia.

20. Aprobar un presupuesto de 2.466‘4Í pesetas, con car­
go al cap. VI, art. 4.“ concepto 4," del vigente, para adqui­
rir de la respectiva contrata materiales de fundición con 
destino á la reparación de bocas de riego, y  que en lo suce­
sivo se formule por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, un pedido trimestral de los materiales necesarios para 
las diversas atenciones del Ramo, acompañando la oportu­
na justificación del empleo dado á los anteriormente reci­
bidos y nota detallada de los que resulten existentes, á la 
fedi a de cada pedido.

Votaron en contra los Sres. M oraytay Catalina.
21. Aprobar otro presupuesto de 1.376‘GO pesetas, con 

cargo igual que el anterior, para adquirir 2.643 kilogramos 
de tubería de plomo con destino á la reparación de bocas 
de riego.

Votaron cu contra los Sres, Morayta y Catalina.
22. Aprobar otro presupuesto de 1.144‘50 pesetas, con 

cargo al cap. VI, art, 4,“ concepto 2 °  del vigente, para 
adquirir de la contrata vigente 32.700 ladrillos recochos, 
con destino á las obras do reparadón que se ejecutan en el 
ramo de Fontanería Alcantarillas.

23. Aprobar con cargo igual que el anterior, otro pre­
supuesto de 902‘73 pesetas, para la adquisición de la con. 
trata vigente, de efectos do fundición, con destino á las 
obras del ramo de Fontanería Alcantarillas.

24. Aprobar otro presupuesto de 3.542 pesetas, con car­
go igual que los dos anteriores, para adquirir de la contra­
ta vigente 175 metros de inaugaje de cuero, con destino á 
la limpieza de alcantarillas.

25. Aprobar otro presupuesto importante 775‘56 pese­
tas, con cargo á la partida consignada en el cap. VI, ar­
tículo 4.“ concepto 7.“ del vigente, para adquirir de la con­
trata respectiva materiales de fundición para las repara­
ciones de las máquinas elevadoras de agua.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
26. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

el Letrado Consistorial, la reclamación formulada por Doña 
Remigia Tomás, propietaria de unas construcciones situa­

das en la prolongación de la calle de Mendlzábal, para que 
se la indemnice por los perjuicios que le ocasiona el des­
monte de dicha vía,

27. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á establo de vacas, en el solar, núm. 12, de la calle de 
Ramiro II.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en la ñuca, núm. 30, de la callo de Blasco de 
Baray.

29. Conceder la toma de agua con destino á usos do­
mésticos del hotel, iiúm. 62, del pasco de las Delicias, de 
la cañería propiedad del Ayuntamiento, establecida en di­
cho paseo.

COMISION lO.'^—EsfadisHca,

30 al 32, Que en lo sucesivo se denomine de «Augusto 
Figueroa» la calle del Arco de Santa María; que la que hoy 
se conoce con el nombre de El Parque, se denomine del 
«Doctor Velasco», y  del «General Martinez Campos», el 
actual paseo del Obelisco.

A < l ic i6 n .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

33. Nombrar Vocal de las Comisiones 5.*̂ , 8.“ y 11,“ , al 
Concejal Sr. Gnrich,

34. Admitir la exensa legal formulada por el Sr, Giro- 
ña, para el desempeño del cargo de Vocal asociado de la 
Jnnta Municipal,

36. Dada cuenta de una consulta de la Comisión ter­
cera, para que se determine si es de su competencia ó de 
la especial nombrada para estudiar la reorganización del 
servicio de incendios, el formular propuesta en el expe­
diente que se sigue para subastar el arrastre del material 
de dicho servicio, se presentó una enmienda de los señores 
Bas, Arroyo Aldama y  Gabriel, proponiendo que de cuan­
tos asuntos se relacionan con el ramo de Incendios, conozca 
la indicada Comisión especial, hasta tanto que proponga, y 
el Ayuntamiento acuerde, la reorganización total del servi­
cio, hecho lo cual deberán pasar esos asuntos á ser nueva­
mente de la competencia de la Comisión de Policía Urbana; 
y  previas algunas manifestaciones de los Sres. Concejales 
y  de la Presidencia, así se acordó,

ASUNTOS INFORMADOS POR LAS COMISIONES

S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN 1.^— Consumos.
Se abrió discusión acerca del informe proponiendo se 

acceda á la pretensión de varios industriales del extrarra­
dio, relativa al concierto para la recaudación del impuesto 
de Consumos y  aprobación de las bases para el mismo, que­
dando pendiente de resolución hasta la sesión próxima.

l > c  n n e v o  i l c s p a c l i o .

COMISIÓN 1.a— Gohiei-no interior.
A petición de varios Sres. Concejales quedaron sobre la 

mesa tres informes proponiendo se someta á examen á todos 
los actuales Escribientes de las oficinas municipales y á los 
que sean nombrados en lo sucesivo; que se conceda una 
prórroga de tres meses á un Vigilante de tranvías para le­
vantar la retención que grava su sueldo, y  que se conceda 
mejora de puesto en el escalafón correspondiente á un Ofi­
cial cuarto del segundo grupo de Administración, 

Levantándose la sesión á las dos de la tarde.
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAREO

Gastos obligatorios de pago diferible.

flfilllds

1.“
2.0
3. “
4. "
5. ''

Gastos del Ayuntamiento......................................
Policía de Seguridad..................................................
Policía urbana y  rural..............................................
Obras públicas. .......................................................

I.'" ZONA

PesGtas.

2.'̂  ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

PesetaB*

T O T A L

Peaetas,

>
3.25504 
l.364‘58 

70.23900 
2̂
343‘56

»
3.269‘70
1.532‘36

68.692‘21
>
345‘09

>
1.134‘32 

269‘46 
20.703'46 

>
119'72

7.659‘16 
3.166‘40 

159.634'77

808‘37
Cargas.........................................................................
Imprevistos.................................................................

T o t a l ................................................ 7 5.202'38 73.839‘36 22.226‘96 m .268 ‘70

Gastos obligatorios de pago ine:scusable.

1.  ̂ ZONA 2.=̂  ZONA ZONA T O T A L
íipilaloi — —

Pesetaai Pesetas« Pesetas, Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 5.615‘31 5.640‘42 1.956‘77 13,212‘50
2,® Policía de Seguridad......... .-...................................... > » > >
3,® Policía urbana y  rural.............................................. 5.96F38 8.770‘81 .3.121‘95 17.854'14
4.® Obras públicas........................................................... 38.456'95 34.47108 12.145'11 85.073'24
5,® Cargas........................................................................ 36.381‘37 35.865'25 14.093'23 86.339‘85
6,® Imprevistos................................................................. > y

T o t a l ................................................ 8G,415‘01 84.747‘66 31.317‘06 202.479'73

(ípitEltS
1.® ZONA 2.® ZONA 3,® ZONA T O T A L

— — — —

P e s e ta s . P s s e ts R . P e s e ta s . P e s e ta s .

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 5,615.31 5.640'42 1,956'77 13.212'50
2." Policía de Seguridad................................................. 3.255‘14 3.269‘70 l.Í34'32 7.659=16
5.® Policía urbana y  rural.............................................. 7.325‘96 10.303'17 3.391‘41 21,020'54
4.® Obras públicas........................................................... 108.696'05 103.163'39 32.848‘57 244.708‘01
5." Cargas.....................  ........................................ .... 36.3S1‘37 35 865'25 14,093*23 86.339*85
6.® Imprevistos................................................................ 343‘56 345‘09 119'72 808‘37

T o t a l ............................................... 161.617‘39 158.587‘02 53.544‘02 373.748'43

Ordon k\ día la M ión del Id de M zo de 19di

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
_ 2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando senten­

cia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, decla­
rando caducado un recurso en espediente sobre nulidad de 
lo actuado para la apertura y  urbanización de un trozo de 
la calle de Ayala.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando senten­
cia del Tribunal provincial do lo Contencioso Administrati­
vo, confirmatoria del acuerdo del Ayuntamiento por el que 
Be dispuso la demolición de la casa, nüm, 21, do la calle de 
la Montera.

i -  Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntamiento por el que se dispuso no dar ca­
rácter definitivo A la alineación de los paseos Imperial y  de 
los Pontones, practicadas en 1882.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que se decla­
ra que no procede resolver en la vía gubernativa un expe­
diente sobre rehabilitación de resguardos de carpetas de 
cupones del Empróstito de 1868.

6. Comunicación de! Gobierno civil, desestimando el re-

enrso interpuesto por un empleado de la Sección de Conta­
bilidad, sobre mejora de puesto en el escalafón.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
celebren las próximas funciones de Semana Santa en la 
forma acostumbrada.

S. Traslados de residencia.
9. Sorteo para !a provisión de una vacante de Vocal 

Asociado de la Junta Municipal.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y sx^pedisnUs ííícfamíKaííos por ías Comisiones.

I S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN 1.“— Gobierne interior.
10. Proponiendo se someta á examen á todos los ac­

tuales Escribientes de las oficinas municipales y á los que 
sean nombrados en lo sucesivo.

11. Proponiendo se conceda una prórroga de tres meses 
A un Vigilante de tranvías, para levantar la retención que 
grava su sueldo.

12. Proponiendo se conceda mejora de puesto en el es­
calafón correspondiente A un Oficial cuarto del segundo 
grupo de Administración,
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COMISIÓN 2 . ciencia.
ly, Propcinicmlo los pliegos de condiciones para subas­

tar e! arbitrio del sello municipal sobre anuncios.

COMISIÓN Policía Urbana,
14, Proponiendo In adopción do varios acuerdos para 

liaccr efectivo el cobro de dereclios por el arbitrio do aper­
tura de estabieeimientes á los ducflos de comercios ó in- 
dustriíis que estón establecidas sin liaber satisfecho dicho 
arliitrio, así como para la creación de la estadística de co­
mercio 6 industrias.

COMISIÓN 4."— Obras.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar con fachadas á las 
calles del Comandante Cirujeda y Lorenza Alvarez (extra­
ira dio).

Id al 19. Cuatro expedientes proponiendo la aprobación 
y remisión al Excnio. Sr. Gobernador, de las hojas de apre­
cio para la expi'opiación de las casas, números 21, 27 y 27 
duplicado, de la calle de Miguel Servet, y  la núm, 22, de la 
ronda de Valencia.

COMISIÓN 7.''— Constemos.
20. Continuación del debate pendiente acerca del dic­

tamen proponiendo se acceda A la  petición de varios in­
dustriales del extrarradio, relativa al concierto para la re­
caudación del impuesto de Consumos, y aprobación de las 
bases para el mismo.

O o  i i n e v o  d(M>ii)acli.o.

COMISIÓN 2.‘‘‘— Hacienda.
21. Proponiendo que con cargo al cap, X I, «Imprevis­

tos», se conceda la subvención de 50.000 pesetas, por una 
vez, ni Montepio de empleados municipales, de cuya suma, 
la de 25.000 pesetas, ]jor lo menos, se destlnarA A préstamos 
A los funcionarios, en casos justificados.

22. Proponiendo la rehabilitación de la pensión de 2‘25 
pesetas diarias, concedida A un vigilante, que foé, del res­
guardo de Consumos.

23. Proponiendo que con cargo ál cap. X I, «Imprevis­
tos», se concedan 2,000 pesetas, A repartir por partes igua 
les entro los 16 obreros pensionados por el Estado para 
perfeccionar en el extranjero, sus oficios.

COMISIÓN 3.“ —Po ida Urbana,
24. Pro])Onieiido se autorice al Ingeniero del arbolado 

para que, A los precios de contrata y por la suma de pese­
tas 3.042‘07, adquiera diferentes clases de materiales de 
ferretería, al objeto de instalar 12 bocas de riego en el 
Parque.

25. Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado 
para que, á los ¡irecios de contrata y  por la suma de 2,225 
pesetas, adquiera diferentes clases de cristales para la re­
composición do las estufas del ramo,

26. Proponiendo se autorice al mismo funcionario para 
que, A los precios de contrata y por la suma de 4.759‘56 pe­
setas, adquiera diferentes clases de herramientas,

27. Proponiendo se autorice al mismo para que, A los 
precios de contrata y por la snma de 5.262‘4Ü pesetas, ad­
quiera mangajo de cuero para el servicio de riego de 
plantas.

28. Proponiendo se proceda A la clausura de dos esta­
blecimientos en que so expende leche, sin que ésta reúna 
las condiciones que exige el art, 280 de las Ordenanzas 
Jluidcipales,

29. Proponiendo la adopción de varios acuerdos al efec­
to de prohibir la continuación de los puestos que, con des­
tino A la venta de leche, vienen situAndose en la vía pú­
blica.

30. Proponiendo la concesión de licencia para continuar 
la explotación de la carbonería existente en la casa, nú­
mero 4, de la calle de San Bartolomé.

31. Proponiendo la concesión de licencia para la reaper­
tura de una carbonería en la casa, núm. 2, de la costani­
lla de San Andrés.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller do veterinaria, con fragua, en la casa, nú­
mero 20, de la calle de Juaneio,

33. Proponiendo la concesión de lieeacia para instalar 
tres electromotores, uno de un caballo de fuerza y  dos de A 
medio caballo, en el taller de litografía existente en la 
casa, números 35 y 37, de la calle de la Concepción Jeró- 
niina,

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de uno y  medio y  medio caballos de 
fuerza en la imprenta que va A ser establecida en la casa, 
núm. 12, de la calle de las Pozas.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la pastelería 
existente en la casa, núm. 2, de la calle Mayor.

COMISIÓN 5,''.— Beneficencia.
36. Proponiendo el nombramiento de un Farmacémico 

con destino al distrito del Hospital.
37. Proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­

tar cl suministro de pan con destino al primer Asilo de San 
Bernardino, Depósito de mendigos y  Casas de Socorro de 
esta Capital.

38. Proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­
tar el suministro de pan con destino A los Asilos segundo y 
tercero de San Bernardino,

39. Proponiendo se anuncie nueva subasta para conti'a- 
tar el suministro de menestra y  utensilio con destino A los 
Asilos segundo y  tercero de San Bernardino.

40. Proponiendo el nombramiento sin sueldo, de un Pro­
fesor de taquigrafía del primer Asilo de San Bernardino.

COMISIÓN 6.“'— Ensanche.
41. Proponiendo se eleve respetuosa iustancia A la Co­

misión de la alta CAmara, encargada de formular dictamen 
en el proyecto de ley sobre la unificación de las zonas del 
Ensanche, en súplica de que lo emita en sentido favorable 
A dicha unificación.

42. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y  reforma en la finca, núm. 1, de la 
calle de Joaquín María López.

43. Proponiendo se apruebe un acto de avenencia, rea­
lizado en los términos que autoriza el art. 4,” de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de una parcela 
expropiada para la calle de Santa Engracia, coquina A la 
de Ríos Rosas, previa cesión gratuita de la mitad de dicha 
superficie, y  el pago en cédulas del Ensanche.

44. Proponiendo que, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, se someta A la 
resolución del Exemo, Sr. Gobernador Civil, un expediente 
de expropiación de parcelas ocupadas para la glorieta de la 
Alegría y paseo de Ronda, por disconformidad en la apre­
ciación de dichas parcelas.

COMISION l l . " — Cemettfcrios.
45. Proponiendo la aprobación de los pliegos de eondi- 

ciones para subastar la limpieza de las alcantarillas y atar­
jeas de los cementerios municipales, por importe de pese­
tas 5.494‘80.

46. Proponiendo la concesión de un crédito de 7l9‘74 
pesetas para arreglar el cuarto de sepultureros del cemente­
rio mimicipal.

47. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la providencia gubernativa que re­
voca, A instancia de la Sacramental de San Isidro, el acuer­
do municipal de 9 de Mayo de 1902, respecto A las obras 
realizadas en los cementerios de Archicofradía sin la nece­
saria licencia municipal.

COMISION DE SUDVENCIÓN DEL ESTADO

48. Proponiendo la aprobación del presupue-sto para las 
obras que han de ejecutarse para la inversión de las 50.000 
pesetas, destinadas al fomento del Parque del Oeste, del 
crédito de dos millones de pesetas, concedido por el Estado.

49. Proponiendo la, aprobación de los presupuestos y 
pliegos de condiciones para subastar las obras de snnea- 
niiento de los viajes de agua denominados de la Alcubilla 
y  Alto Abi'oiligal, cuyos importes respectivos de 122.83P89 
y  83,743*49 pesetas, scrAn cargo al referido crédito.

FrO|tosició ii<

50. La del Sr. Duque de Arévalo del Rey y otros seilo-
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res Concejales, para que se anuncie concurso de proyectos 
para instalación de retretes subterráneos.

Madrid 12 de Marzo de 19Ú4,—K) Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

E 3 1 T E .-A .C T O
de los acuerdos ado2dados por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta 
Municipal en el mes de Febrero último, a2)rohado ett sesiÓ7t de 11 

• del actual.

SESIÓN ORDINARTA UEI, DÍA 5

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Ce misión correspondiente 
la sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, en 
el recui'so seguido por el Ayuntamiento sobre revocación 
del acuerdo del Exemo. Sr. Gobernador civil de 3 de Di- 
eiembi’e de iy02, revocatoria A su vez del decreto del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde de 24 de Mayo anterior, por el que 
se denegó A D. Carlos García del Real, el abono de .S.34-3‘4.3 
pesetas, por cuya sentencia se declara caducado el expre­
sado recurso con imposición de costas.

Quedar enterado y pasar A la Comisión eorrespoiidiente 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, poi' Ja que, 
resolviendo la instancia elevada por la Alcaldía Presideu- 
eia en 21 de Agosto último, en súplica de que se acordara 
la supresión de zonas del Ensanche, con el tin de que en un 
presupuesto general y  no por separado, como hoy dispone 
el art, 3.“ de la ley, se consignen los ingi'esos y gastos que 
sus atenciones demanden, declara que es Justo y  de necesi­
dad atender A tales deseos, pero que como esta niodificiiciAn 
no puede intentarse sino mediante la presentación á las 
Cortes del oportuno proyecto ó proposición de ley, dicho 
Ministerio no encuentra términos iiAbÜes de acceder A lo 
pretendido.

Quedar enterado y pasar A la Comisión eorrespciidiente 
Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Co­
mercio y Obras públicas, por la que se autoriza A la Com 
pañía del Tranvía Metropolitano de Madrid, para construir 
la parte de dicho Tranvía, comprendida entre el paseo de 
la .Virgen del Puerto y la glorieta de San Antonio déla  
Florida.

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
del Letrado Consistorial Sr. Campnzano y otra del Procu­
rador Sr. Morales, acompafiando copia de la sentencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo, en el recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento, contra resolución de! Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de Septiembre 
de 1902, que declaró responsable A la Corporación Munici 
pal del pago del recargo ordinario del 1(1 por 100 y del pre­
mio de cobranza del O por 100 sobre la cuota contributiva 
eorrespondiente, por los intereses satisfechos A los tenedo­
res de las Deudas municipales en el ejercicio de 1897-98, 
por cuya sentencia se declara:

Que debe rectittearse la liquidación practicada por las 
oficinas provinciales de la Hacienda sobro la cuota re le rids, 
eliminando y descontando de ella el importe del 16 por 100 
correspondiente; y que debe devolverse al Ayuntamiento 
la cantidad A que diclio recargo asciende y le li;i sido ex i­
gido, así como el (i por 100 de esa cantidad.

Quedar enterado con satisfacción de otra coiiinnicacióu 
del Procurador Consistorial Sr. Morales, acompariaudo co­
pia de la sentencia del Tribunal Contencioso Administrati­
vo, por la que se revoca la Real orden de) Ministerio de la 
Gobernación de 24 de Julio de 1902, recurrida por el Ayun­
tamiento, por la que se dispuso la devolución A los almace­
nistas de hierro de esta Capital de las cantidades pagadas 
por el arbitrio municipal, cobrado en los ejercicios econó­
micos de 1888-89 A 1894 y 1896.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Letrado Consistorial Sr. Campuzano, 
manifestando que el Juzgado de primera instancia del dis­
trito del Hospicio, se ha inhibido de! conocimiento délas 
diligencias instruidas A petición de D. Luis Martínez Áico- 
ijcndns, contra el Ayuntamiento, relativas al abono do loa 
terrenos que ocupan la vía pública en la calle de O'Donnell,

ó pago de la hipoteca constituida sobre ellos, por correspon­
der al conocimiento de la Administración.

Aprobar un presupuesto de 7.232‘1,6 pesetas, para la ad­
quisición de varios artículos de ferretería, cordelería, ma­
dera, carbón y otros efectos, con destino A las reparacio­
nes necesarias durante el presente mes en el material del 
servicio de Jimpiezas, haciendo uso de la autorización que 
le fué conferida por el Ayuntamiento en 28 de Marzo rllti- 
mo, y  en virtud de la excepción de subasta concedida por 
la superioridad en 12 de Septiembre anterior.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de esta Corte, cuatro vecinos.

Declarar que el arrendatario de Jos Jardines del Huen 
Retiro, carece de todo derecho A indemnización, y que por 
tanto, el Ayuntamiento no estA obligado A abonar cantidad 
alguna por las obras, reformas y mejoras realizadas en los 
expresados Jardines; debiendo volver este expediente A la 
Comisión de Obras, A efecto de tener en cuenta lo acordado 
por ésta en ’26 de Mayo de 1897.

Conceder licencia para el funcionamiento ele la tahona 
de la «Trinidad», establecida en la casa, núm. 18, de la pla­
za del Progreso.

Conceder licencia para establecer una fundición de sebo 
al vapor, y para instalar una caldera y  una mAquina de 
vapor de ocho caballos de fuerza en la casa, mira. 4, de la 
ronda de Segovia,

Denegar la licencia solicitada para la apertura de la 
vaquería establecida en la calle de Francisco líicci, núme­
ro 12; requerir al interesado para que en el término de un 
mes desaloje el local, y se abstenga de ejercer en él su in­
dustria, bajo los apercibimientos consiguientes, y  dar co­
nocimiento de este acuerdo para mayor eficaci.u y fiel cum­
plimiento al Sr. Teniente de Alcalde del distrito.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la proxiipidad de la fuente de Amanlel (extrarradio), por 
término de diez años y para albergar diez roses.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Sr, Arqui­
tecto municipal de la Sección, para la expropiación del so­
lar, iiúra, 36, de la calle de la Arganzuela, con vuelta A 
la ronda de Toledo, en la que se asigna un valor total 
de 72,672'32 pesetas, con inclusión del ,3 por 100 de afección 
per los 2,117‘70 metros cuadrados que mide, A razóu 
de 34'317 pesetas uno, y remitirla al Exemo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, A los efectos prevenidos en la ley 
de Expropiación forzosa, quedando de hecho anulado todo 
cuanto se había acordado anteriormente para la expropia­
ción de la casa, por haber sido ésta derribada por su dueña, 
la cual se ha aprovechado también de los materiales que 
componían la edificación.

Aprobar los pliegos de condiciones para adquirir por su­
basta, hasta 31 de Diciembre próximo, las prendas de ves­
tir que se eonsidercu necesarias para el personal subalterno 
de las oficinas centrales, con sujeción A los precios tipos que 
figuran en el expediento, y con cargo el importe total de 
4.000 pesetas en que se calcula el suministro, al cap, I, ar­
ticulo 2 del presupuesto vigente.

Conceder la prórroga de cuatro meses A un empleado de 
la Sección de Contabilidad, para que levante la retención 
que grava su sueldo.

Reconocer y abonar, con cargo al cap. IX , a rt, 6.", con­
cepto 6.°, de! presupuesto vigente, A un Oficial de cuarta 
clase del segundo grupo de Adniiiiistiación, la suma de 
25‘50 pesetas, por diferencia de haberes que dejó de perci­
bir desde 14 de Noviembre A fin de Diciembre ititimo.

Confirmar el acuerdo municipal de 27 de Noviembre úl­
timo, y, en su consecuencia, entablar recurso ante el T r i­
bunal de lo Contencioso Administrativo, de conformidad 
con los Letrados Consistoriales, contra la providencia gu­
bernativa de 18 de igual mes, por la que, estimando el re­
curso de alzada promovido por D, Santos Riesco y  otros 
representantes de las Ardí i cofradías Sacramentales de 
Santa María, San Justo, San Isidro y San Lorenzo, i-evoca- 
toria de los arbitrios comprendidos en el presupuesto 
de 1903, Dor construcción de p-anteoiies y mausoleos, colo­
cación de sarcófagos, verjas, cruces y  otros adornos en las 
sepulturas, y sello municipal por licencias de enterramien­
tos en los cementerios de las Sacramentales.

Conceder un crédito de 500 pesetas como premio de la 
Corporación Municipal en el certamen trienal que ha de
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y

ccl(;bi';irfic bu Iji'íívií, or^ímiíiado poi- el Ateneo de Madrid, 
siemio Cíii'íjo diclia suma al cap, XI «Imprevistos» del vi- 
ffeiile presauputísto, y solicitar la oportima autorización del 
Sr, Gobernador, para f|iic se deolare este gasto de oarActeL 
préterente, í'i efectos de lo determinado por el Real decreto 
de üli de Diciemlire de Iliü2. ,

Kiitabiar recurso contencioso administrativo, de confor­
midad con los Letrados Uonsistoriales, contra la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, de 17 
de Diciembre último, que declara que no tiene facultades 
el Ayuntamiento de Madrid para suprimir ó modiflear el 
servicio de Inspección de enseñanza, y  en su consecuen­
cia debe restablecer el cargo de Inspector suprimido en el 
in’csupnesto n¡>robado para el actual ejercicio, consignando 
en el mismo la pai tida de 5.000 pesetas con que se halla 
dotado aquól.

Admitir el material de sillas y sillones presentado por 
D. Emilio Vila, arrendatario de este servicio, si bien to- 
1 nú mi ose por la Alcaidía Eresi delicia todas las medidas 
que crea necesarias para ejerce)' una oportuna vigilancia 

exigir al contratista, que tanto el material propio del 
Ayuntamiento como el de la suya particular, esté siempre 
en cmidicioues de pi'cstar servicio.

Admitir la dimisión ú un Bombero de incendios
Ascender ú la plaza de Veterinario sanitario, en vacante 

por defunción, á nn supenmmerario,
Ad([uii'ii' 700 cimpas precintos al precio de dos pesetas 

cada una, pai a las licencias que se expidan para circular 
eii bicicleta, y satisfacer su importe de l.dOO pesetas, con 
cargo al créiíito de f.tXlU (pie figura consignado en el ca- 
píiulo MI, ai't. 1.'*, concepto 4.’’ del vigente presupuesto.

Intci'poner recurso coiiteiicioso administrativo, couti'a 
la Beai orden del Ministerio de la Gohm nación, confli'mato- 
ria de la iJi'ovideiicia gubernativa que dejó reducidas á dos 
las B5 multas de 50 pesetas cada una, impuestas ú la Com- 
jaiñia del tranvía de Estaciones y Mercados por el señor 
Teniente de Alcalde del disti'ito de la Universidad, con 
[eclm Mi do Junio de 11)00, equivalentes á igual número de 
denuncias que contra la misma presentaron los Inspectores 
y guardias de Bolicía Urbana por infracción de los artícu­
los 14 y IÜ6 de las Ordenanzas Municipales, al llevar ú cabo 
dicha Empresa difereuies o liras en la calle de San Bernar­
do, pai a el cambio de tracción de sus coches.

Conceder licencia pai'a establecer un muestrario de ma­
deras en la casa, núin. 14J, de la calle de Fueiicarral.

Conceder licencia ytara establecer una fábrica de lejías 
en la casa, núni, 6, de la calle de Biienavista.

Conceder licencia para instalar un motor de gas de dos 
caViallos de fuei'za en la fábi'ica de cerámica establecida en 
la casa, núm, 24, de la calle de Méndez Alvaro.

Conceder Ucencia para instalar un electromotor de tres 
cuni'tos de caballo de fuerza en el taller de cerrajería exis­
tente en la casa, lu'un. 4, de la cal'e de Murillo.

Conceder licencia piti a instalar un electromotor de un 
caballo de fuei'za en el taller de vaciador., sito eii el núme­
ro :U1, de la calle de Ecbegaray.

Conceder licencia para instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la tiüipiia establecida en la casa, lui- 
mei'O 5, de la calle de San Pedi’O,

Conceder licencia para instalar un electromotor de ti’es 
ealiallos de fuerza en la tahona existente en la casa, nú­
mero 4, do la calle del Barco.

Conceder licencia para instalar una caldera y máquina 
de vapor de dos caballos de fuerza, en el taller de fundi­
ción de hierro, situado en el núm. 4, de la calle de Méndez 
Alvaro.

Concedei' licencia para instalar una caldei'a y motor de 
vapor de cinco caballos de fuerza eu la fábrica de fundición 
de sebos establecida en Ja casa, núui. 33, de la ronda de 
Segovia.

Conceder licencia para la cocción de pan francés en el 
horno existente en la casa, números 34 y 3(5, de la calle del 
Molino de Viento,

Conceder licencia para obras de reforma eii la casa, nú­
mero 0, de la calle del Marqués de Cubas, con vuelta á la 
de Los Jladrazo,

Conceder liceneiu para construir un pabellón de planta 
baja y prinripa! en el jardín del hotel, uttni. 7, de la calle de 
Evaristo San Miguel, esquina á la de Martin de los lleros.

Aprobar, con cargo al cap. VI, art, 4.*̂ , concepto 10 del 
vigente presupuesto, el gasto de 960'G3 pesetas, con desti­
no á la reparación de útiles de herramientas del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, '

Aprobar oti’o presupuesto de t>39‘ í)3 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art, 4.", concepto 4.“ del vigente, para adqui­
rir de la actual contrata, los materiales de fundición nece­
sarios, con destino á la reparación de las bocas de riego.

Aprobar otro presupuesto de 2.3tí8‘ 10 pesetas, con cargo 
igual qu3 el anterior, para adquirir, de la contrata vigen­
te, 4,585 kilogramos de plomo, oon destino á la reparación 
de las bocas de riego.

Aprobar nn presupuesto de 562'55 pesetas, con cargo al 
capitulo III, art. 2.", concepto 5.“ del vigente, para la re­
forma y aumento de alumbrado en las calles de Florida- 
blanca, Zorrilla y  Fernanflor,

Aprobar, eon cargo igual que el anterior, otro presu­
puesto de 798 pesetas, pai-a la instalación de 8 faroles de 
gas en la calle de San Raimundo (extrarradio).

Aprobar, con cargo igual que los dos anteriores, otro 
presupuesto-de 94G‘80 pesetas, para la instalación de ocho 
faroles de gas sobre candelabros de fundición, y  variación 
de otros tres faroles en la calle del Parque. ^

Aprobar otro prnesupuesto, importante 790‘(50 pesetas, 
con ciU'fo igual que los tres anteriores, para la instalación 
de ttna farola industrial del tipo de 750 litros, sobre cande­
labros de fundición, y  variación de un farol ordiiiai'io á 
otro emplazamiento en la plaza de San Andrés.

Conminar al propietario de la casa, núm. 124, de la calle 
de Hortalcza, para que en el Dérmino que la Alcaldía Pre­
sidencia le señale, proceda á su demolición por ruina y 
falta de condiciones higiénicas, proeediénMose en otro caso 
á verificarlo poi'los operarios de Villa, reintegrándose el 
Ayuntamiento de los gastos con el valor de los materiales 
ó del solar en venta. _

Devolver á los contratistas de las obras de instalación 
de aceras de asfalto eu la calle de Alcalá, desi^e la de Goya 
al foso de Ensanche, y  en la glorieta de Atociia, las fianzas 
que constitnyei'on, por haber cumplido sus compromisos.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia Municipal. _

Aprobar la distribución de fondos para el corriente mes. 
Conceder Ucencia para obras de reforma en un hotel si­

tuado en la prolongación de la calle del Pinar.
Conceder Ucencia para ampliar un pabellón y construir 

una casilla de guardería en la finca, núm. G, de la calle 
de Narciso Berra. ,

Conceder Ucencia para construir un muro de cerramien­
to eu im solar déla  calle de Valderribas, esquina á la ronda
de Yallecas. , i i

Conceder licencia para obras de reforma en un hotel de 
la calle de las Naciones, núm. 17.

Conceder Ucencia para construir un hotel en la calle de 
Ayala esquina á la del Príncipe de Vergara.

Rehabilitar, con cargo al presupuesto vigente del En­
sanche las sumas de Í)2.G33‘93 pesetas en la primei'a zona, 
25G.584‘ G8 en la segunda y ÍG.796‘52 en la tercei'a, para 
que puedan eoiitinuar las obras que están en ejecución y 
llevarse á cabo las no comenzadas y que fueron acordadas 
en el ejercicio anterior en esta forma:

Z O rV A .

FECHA
de 1a apieliAeléE 

ítohaliilitsctátiytaa- 
tidades ii-ioljjda!.

SatitA Cmz de Murcanario, axplanaci6u,|
alirinado, encintado y  onnatas,.................I

Fernando el Católico, entro &alileo y Ta-) 
rifa, aSrorado, encintado y cunetas... *... 1 

Ponzano, entre IU oh JEIohos y Bretón do losJ 
HorrorOB, explanación, aürmado, cncin-l
tndo y ennotas...............................................1

Ponzano, entro las de Rine Bosne y  Bretón.) 
do los Herreros, instalación de L1 iaroles. )

Tarila , desmonto..............................................|
Gnzmán el Bueno, entre Fernando el Cató-) 

lioo y Melóndoz valdé.s, dosnionte............. I

’23 O ctubre 1303.
44,79-2'22 

13 Febrero 1S03, 
20,6dl‘ lS

31 .Tnlin 1S09. 
19.9(13‘27

i  Diebro. 1903, 
1.UV29

16 Enoro lfi02. 
83,601‘31

17 Julio 1603.
6.6tlÜ‘16

S K O X J IV Ü A  Z O N A
P laza de la  A legría , en el lado do lo.s nii-( 1 3 F e b ^ o  1603, 

meros imparoK, rirbanización.................... I 11.602 lo

OAMÍIDABES 
OuyA rehabili­
tación ha tide 

aesidada

43.178‘72

20.eM‘fi2

11.176‘81

1,148'®

B.9 '̂43

6.660*19

11.502‘16
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CALLES Y  CLASE LE  OBRA

Pasea de Ronda^ entre la plaza do la A.le-̂  
gría 5" calle de Diego do León^ mrtaíiiza-.
ción-   ...................... .................... J

Paseo de Honda, entre la pla^a do la Ale­
gría y la cello de KermosiJla, urbaniza­
ción.......................................................... *,

Plaza de la Alegría^ en los doít sogmentoei 
que perteneoon al intorior, urbanisraciónj 

ü-cncral Pardiñas^ entro las de Diego dej 
León y María de Molina, explanación,'
atirmado, encintado y cun.etas................ )

G-lorieta prcyootftda en el ornee de las ca-j 
lies de &oya y Velázquez, acoras, pasos,}
afirmado y cunetas......................

Glorieta proyectada en el cruce de las ca-j 
lies de Juan Bravo y VelózquoZj aceras^)
pasos> afirmado y cunetas.., * * ¿ *,,, * *...... )

ALoóntara, entre Lista y paseo de Hoiidati
instalación do IS faro les.  ................... í

General Oréa^ entro Serrano y Diego del
León, instalación de U faroles............ *.,. I

Núiicz de Balboa, entre Lista y Don Hainóm 
de la CruK, instalación d© 5 faroles.,........i

FECHA
áe h  aitobacEn 

jtehjljiíiticijnycaii,

CAKTIIAÍBS 
cuya lehitili- 
taclÍE lia aida 

acordada.

SSOctTibro 1E03. 
I25.39S‘i9 12G.306'49

33 Of.tnLre 19C0. 
8S.SB0‘0B 34.463-32

23 Octubre 1S03, 
33.6ü2‘27 63.592̂ 27

12 Jimio 1903. 
5,016'75 3,27tì'25

19 Jimio 1903. 
14,21m 1.0i5'5fj

19 Junio 19ÍB. 
14,211‘fi4 U  211'Gi

Iti M&yolüCB, 
1.317

16 E tigvo (fOOD.
1.317

329*20
ID Febrero 1903, 

P>48*T5

329̂25
5-líi*75

T E Ü C  ! Z O ] V A
LabradoiT sustitución por cufia del morri-j 29 Maj-o 1903,

lio que hoy sirve de pavim ento.............., ,¡ '
Peñnelas, sustitución por cuña del morri-^

lío que hay sirvo do pav im en to.,. ........... i
Canarias^ «ustitlición  i>or cufia dol afirma-)

do que hoy sirve de pavim ento.................j
Tarragona, instalación de 15 luces de gas y ) 4 Dicbrc. 1903.

variación del faro l núm, iñ ....................../ 1.(í39'4ü
Paseo Blaxico, instalación do 29 Incoe dei 11 Dicbvo. 1903,
gas,.......................................... ,,.../ D.IÉS*?»

3.015 
29 Mayo 1903.

3.000 
29 Mayo 1C03. 

5.W>9‘82

3.Ü45

3.000

5.íjC9̂3a
1.63GMÓ
8.162̂ 75

Aprobar el presupuesto formado por la Di receló u fa­
cultativa de Vías públicas, importante 2.764‘16 pesetas, con 
cargo al vigente de Ja primera zona del Ensmiclie, para la 
instalación de pasos de pedrusco en la calle de Guzinúii el 
Bueno, desde la de Aberto Aguilera A la de Rodríguez San 
Pedro,

Tomar en consideración y  pasar ú la Comisión corres- 
pondieiite una proposición para que se adopten las medidas 
nece.sarias A evitar la falta de urinarios en la vía públiea.

Tomar en consideración y  pasar A Ja Comisión corres­
pondiente otra, para que se dé A una vía de esta Corte el 
nombre del General Martínez Campos.

sesión OaniNAUIA DEL DIA 12
Se aprobó el acta de la anterior.
Be acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Entablar el recurso correspondiente contra dos comu­
nicaciones del Gobierno civil, valorando en 239,218‘60 y 
221.637 pesetas, respectivamente, las casas, números S y 10, 
de la calle de Nicolús Mai'ía Kivero, necesarias para en­
sanche de la vía pública.

Quedar enterado de la designación de señores, hecha 
por las Comisiones permanentes, para formar parte de la 
de Presupuestos.

Adjudicar en definitiva la subasta pava contratar el su­
ministro de piensos para el ganado de las caballerizas de! 
Excino. Ayuntamiento, durante el presente año.

Pasar íi estudio de la Comisión coiTespoiidicnte el expe­
diente de subasta para contratar la construcción de tres 
muros y un puente metúlico en el camino viejo de Vicál- 
varo, sobre el arroyo Abroñigal, cuyo remate fué adjudi­
cado provisionalmente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento en el mes de Enero último y remi­
tirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil para su publicación 
en el Boletín Oficial, insertándose también en el del Ayun­
tamiento. .

Rombrar «Cronistas de esta V illa » ú dos funcionarios 
municipales.

Volver A estudio de la Comisión un informe acerca de 
la venta de leclie en puestos lijos instalados en la-vía pü- 
blica, y que en sustitución del impuesto que satisfacen los 
dueños de esos puestos, se acuerde el establecimiento de 
un arbitrio que satisfagan los dueños de vaquerías y  des­
pachos de leche por cada uno de los dependientes que ten­
gan encargados del reparto á domicilio.

Conceder licencia para establecer una carboiieria en 
!a casa, núm, 25, de la calle de la Magdalena.

Conceder licencia para construir dos edificios desti­

nados A almacenes de la Sociedad do Gasiñeaeión Indus­
; tria! en el sitio llamado Cerro de la Plata (extrarradio).

Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja en ei solar, núm. 43 provisional, de la calle ¿le Eaba- 
Jeta {extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en el solar, núm, 62, de la calle de Antonio López (ex­
trarradio).

Conceder licencia para ejecutar obras do ampliación y  
reforma en la casa, núm. 1, de la calle de Lazaga (extra­
rradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Mantuano, con vuelta á la 
de Luis Vives (extrarradio).

Conceder licencia para constimír otra casa de planta' 
baja en un solar, con fachadas á las calles de Eugenio 
Salazar y  Luis Cabrera (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar de la calle de tíau Raimundo, esquina A 
la de Francisco Salas (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa para obre­
ros en la calle de Martínez Izquierdo, con vuelta á la de 
Árdemans (extrarradio).
_ Conceder licencia para aumentar un piso á una oasa 

sita en el interior de la posesión Villa Luisa, en el camino 
de Val derribas (extrarradio).

No tomar en censideraeión un voto particular para que 
se concedan las autorizaciones qne en lo sucesivo se solici­
ten para construir en el extrarradio, sin más limitaciones 
que las previstas en las vigentes Ordenanzas Municipales, 
ó sea con la supresión ¿ie Ííi, ciíiusula establecida para la 
construcción en el extrarradio, declarándose también que 
se tengan por iio puestas las que hasta la fecha aparezcan 
firmadas en otros expedientes ya resueltos, y  que se pro­
ceda á hacer por zonas el plano de alineación del extrarra­
dio, á fiii de que á él se ajusten las construcciones, que á 
partir de su terminación se soliciten. '

Aprobar un presupuesto de 7.625‘ 12 pesetas, con car­
go al cap. VI, art. 2.“, concepto 10 del vigente, para la 
instalación de aceras de losa granítica entre los números 31 
al 35 y 39 al 59 de la calle tie Segó vía.

Aprobar un presupuesto de 10.033‘26 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el cap. VI, art, 2.” concep­
to 2.0 del vigente, para las obras de recargo del afirmado 
de la calle de Bravo Murillo y glorieta de los Cuatro Cami­
nos; debiendo adquirirse por administración la piedra par­
tida necesaria, en virtud de la excepción de subasta con­
cedida por el Gobernador civil, suministrarse los transpor­
tes por la contrata vigente y ejecutarse Ja mano de obra 
con ios elementos del ramo.

Aprobar otro presupuesto de 2,871 pesetas, deducido 
el de ia mano de obra, que se ejecutará con los eienientos 
del nuno, para el recargo del afirmado del paseo cíe Me­
lancólicos, debiendo suministrfirse los transportes por la 
contrata vigente y adquirirse el material de piedra partida 
poi administración, con arreglo á la excepción de subasta 
concedida en 14 dcl corriente.

Acnclii al Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación con 
la solicitud de que se sirva declarar que la Instrucción 
de Sanidad pública no priva al Ayuntainieiito de Madrid 
de ninguna de Jas íacultíidos y atribuciones que las leyes lo 
reconocen y  otorgan, y que de ellas deberá privativamente 
hacer nso la Corporación; entendiéndose derogado, en ese 
punto, cuanto en contrario se disponga en ia referida Ins­
trucción .

Entablar recurso contencioso administrativo contra la 
providencia gubernativa, por Ja que al api'obar el presu­
puesto de 1904, se dispone que se consigne en el mismo la 
cantidad necesaria para el servicio de inspección de prime­
ra enseñanza, en cumplimiento de lo dispuesto por Real or­
den de 17 de Diciembre último, dictada por el Ministerio de 
Instrucción pública; y en consecuencia que se restablezca 
la plaza de un Inspector, con 5.000 pesetas, que <iuedó su­
primida en dicho presupuesto; y se declara además que en 
el estado actual de derecho, no cabe aiuorizai' y debe des­
aparecer del presupuesto muiiieipal todo arbitrio, cualquiera 
que sea su clase y  denominación, que afecte á los cemen­
terios de propiedad particular y no tengan carácter de 
municipales.

,V
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Aprobar los pliegos de condiciones formados por el Ar­
quitecto municipal do la quinta Sección, pura subastar 
]jor separmio los solares procedentes de las casas, mime­
ros 4 al 12, de la calle del Duque de Alba, expropiadas 
para ensanche de la vía pdbliea, cuyas superficies, & efec­
tos de mayor claridad cu'la descripción de los tres solares, 
han sido señalados por el Arquitecto, con los números 1, 2 
y 'i en cada uno de los respectivos planos que obran en los 
expedientes; y  nnuneiar la oportuna subasta para la ena­
jenación do aquóllOB, con sujeción á los precios tipos si­
guientes;

Solar núm. 1, procedente de parte de la antigua casa, 
número fi, y  toda la núin. -4, piuliendo distinguirse al pre­
sente con los números 4 y  6 novísimos de la manzana 143, 
distrito de la Inclusa, barrio del Duque de Alba, á 257*60 
pesetas metro cuadrado, ó sea en precio total de 91.481‘48 
pesetas, .

Solar núm. 2, procedente de parte de la antigua casa, 
número 6, pudiendo distinguirse con el núin, 8 novísimo de 
iguales manzana, distrito y barrio, al mismo tipo que el 
anterior, ó sea en precio total de !)7.189*90 pesetas.

Solar núm, 3, procedente de las antiguas casas, núme­
ros 8, 10 y 12 de dicha calle, pudiendo distinguirse al pre­
sente con los números 10 y 12 novísimos de iguales manza­
na, distrito y barrio; al mismo tipo que los anteriores, ó 
sea cu precio total de )28.977*74 pesetas; entendiéndose 
que el pago de cada uno de los repetidos solares podrá ha­
cerse en inetiilico ú en Obligaciones municipales por expro­
piaciones en el Interior, A tenor de la regla 6.*̂  del Real 
deci'Cto de 1." de Noviembre de 1899, que autorizó la emi­
sión de dichos valores, toda vez que con los mismos fueron 
adquiridas tales propiedades; y  debiendo darse á ios expe­
dientes la tramitación prevenida en la Real orden de 19 de 
Junio de 1901, que regula los contratos municipales de 
compraventa ó permuta de bienes inmuebles.

Entablar recurso conteneioso administrativo contra la 
providencia gubernativa, por la que se revocó el acuerdo 
municipal sobre concesión de licencia A la Sociedad de elec­
tricidad denominada del Mediodía, para ampliar la maqui­
naria de la fábrica establecida en la casa, números 24 y  26, 
de la calle del Gobernador, con imposición de un tanto de 
recargo sobre los derechos correspondientes, por hallarse 
funcionando ia nueva maquinaria antes de obtenerse el 
permiso correspondiente; y se determina que la expresada 
falta debe ser corregida con una multa en la cuantía y for­
ma (lUC determina el art. 114 de la ley Municipal, orde­
nando ia devolución de lo indebidamente exigido A la ex­
presada Sociedad.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
piensos pura el ganado destinado al arrastre de los ca­
rros y cubas del servicio de limpiezas hasta 31 de Diciem­
bre de la lianza de 3,000 pesetas que constituyó en la 
Cuja general de Depósitos.

' Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
haja en el camino de la Fuente del Berro (extrarradio).

' Autorizar al Sr. ArquUector Director de Fontanería A l­
cantarillas para adquirir de la contrata vigente Ja tube­
ría de plomo necesaria para las reparaciones de ¡as bocas 
do riego, por importe de G.846‘58 pesetas, y eon cargo al 
capítulo VI, art, 4.“ concepto 4.“ del presupuesto vigente.

Devolver A los contratistas del suministro de yeso, eal 
y cemento para los servicios uiunieipales hasta 30 de Junió 
de 1903, y  de la eonstracción de un puesto de desinfección 
cu la calle de Balléii, las fianzas que constituyeron A res­
ponder del eumplimiento de sus contratos.

Nombrar nii Vigilante de Tranvías.
Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 

iiúmoro 32 provisional, de la calle de Núñez de Balboa.
Conceder licencia para construir un edificio con des­

tino A tripería y secadero de pieles en la calle de Gil 
Imón, números 5 y 7.

Conceder L*.cencia para construir dos establos de va­
cas y un pabellón para vivienda en el interior del solar, 
número 48, de la calle del Pacifico.

Conceder licencia (lara demoler las lincas, números i  
y 3, de! paseo del Cisne:

Que, resultando de líi tira de cuerdas practicadas una 
expropiación de .*)3‘39 metros para el paseo ele! Cisne, 
se liquide la misma con arreglo A lo dispuesto en el articu­

lo 4.*̂  de la vigente ley de Ensanche, admitiendo la cesión 
gratuita de la mitad, A reserva de que en su día se otorgue 
la oportuna escritura, y señalando al resto el precio de 65 
pesetas metro, agregar A dicho solar la parcela de 76*08 me­
tros, sobrante de vía pública, al mismo precio de 65 pesetas 
meti'o.

Que la diferencia que resulta entre la parte apropiable 
y  el importe de la mitad de lo expropiable, no cedida, 
que asciende á 3.203*53 pesetas, se ingresen en los fondos 
do la 1.'*' zona del Ensanche, A ñn de que pueda otorgarse 
la oportuna escritura; y

Una vez así concluso el expediente, conceder licencia 
para ejecutar obras de reforma y  ampliación del edificio.

Aprobar la aplicación del personal del cuerpo de Bom­
beros A las plantillas que figuran en el presupuesto vigente.

Proveer, por ascenso, una plaza de Jefe de Negociado 
de tercera de la Sección de Contabilidad, en vacante por 
defunción, y sus resultas, y nombrar im Escribiente, con 
carácter de temporero. .

Proveer dos plazas de Escribientes temporeros del Ne­
gociado especial de Estadística, en vacantes por defunción.

SESION ORDiNAUíA DEL DÍA 19

3e aprobó cí acta de la anterior.
Se aeoi'dó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se declara incompetente para entender en un recurso inter­
puesto por el contratista del suministro de piedra partida 
en 1893, contra acuerdo del Ayuntamiento, denegatorio de 
ia cantidad que el recurrente satisfizo, por los honorarios 
del Notario que autorizó la escritura del contrato

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desesti mato ría del recurso interpuesto contra acuerdo 
municipal por el que se denegó renovación de liceiieia para 
la vaquería establecida en la casa, núm. 3, de la calle de 
las Velas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, cuatro vecinos.

Se verificó el sorteo en la forma prevenida por la ley 
para la formación de la Junta Municipal que ha de funcio­
nar durante el presente año.

Aplicar con cargo al cap. V I, art. 2.*’ concepto 3.“ dcl 
presupuesto vigente el crédito de 11.832*50 pesetas A que 
asciende el importe de un juego de ruedas para la máquina 
cilindro número 3 del ramo de Vías públicas, cuyo gasto 
fué acordado por el Ayuntamiento en 5 de Mayo del aflo 
último.

Rehabilitar, eon cargo al cap. VI, art. 2.'’ concepto 10.” 
del presupuesto vigente, el crédito de 33.067*07 pesetas, 
aprobado en 13 de Marzo de 1903, para las obras de urbani­
zación de un trozo de la calle de Méndez Núfiez y otro de 
la de Moreto adjudicadas, mediante subasta pública, por 
acuerdo de 12 de Junio siguiente, y que no pudieron ser ter­
minadas dentro del ejercicio respectivo.

Devolver al contratista que ha sido de la instalación de 
pavimento de asfalto en la calle de la Cruz, la fianza que 
constituyó A responder de su compromiso, siempre que si- 
mu! tAneamuitc constituya otra A responder del cumplimien­
to de sus obligaeioues durante el período de ocho años para 
la conservación del asfaltado.

Modificar la regla 21 de las aprobadas en 5 de Abril 
de 1899, para el tendido do cables y  apertura de calas en 
la vía pública, en el sentido de que las cantidades que en 
lo sucesivo deberán abonarse por cada metro cuadrado de 
superficie de calaque se haya cubierto, serán las siguientes: 

5*92 pesetas en las aceras de losa,
7 id. en los empedrados.
3*50 id. en los afirmados.

En los asfaltos, cuyo tapado y asiento de pavimentó se 
verifica por los respectivos contratistas, satisfarán también 
las Compañías ó particulares peticionarios de la obra, el 
duplo que en la actualidad abonan ai contratista, pero esta 
diferencia la ingresarán éstos en las arcas municipales, 
toda vez que constituye im aumento do la cantidad que en 
cada contrata se ha fijado para el metro cuadrado de con­
servación ó reparación de pavimento asfaltado.
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Las cantidades que por estos aumentos se recauden, las 
invertirá la Alcaldía Presidencia, únicíi y  exclusivamente, 
en jornales de empedradores que atiendan al mejor cuida­
do de la via pública.

Ascender á Médico tercero de la Benetlcencia municipal, 
en vacante producida por excedencia del que ocupa el nú­
mero 1 en el escalafón de Médicos supernumerarios; abo­
nándose á este último en concepto de gratilicación, el haber 
asignado á la plaza á que asciende.

Ascender á Practicante segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por fallecimiento, al que ocupa el nú­
mero 1 en el escalafón de Practicantes habilitados.

Conceder á un Médico tercero do la Beneficencia muni­
cipal dos años de prórroga en la excedencia que viene dia- 
fratando.

Conceder á un Oficial de la Sección de Contabilidad y  
á nn Escribiente de Secretaria, el plazo de un alio para le­
vantar la retención judicial impuesta sobre sus sueldos.

Anunciar nueva subasta, para enajenar el solar, núme­
ro 11, de Incalió del Marqués de Santa Ana, con vuelta á 
la de Casto Plaseiicia, propiedad de la Villa, cuyo solar 
mide una superficie á rectificar de 2G9‘80 metros cuadra­
dos, al precio tipo de 77 pesetas metro; debiendo satisfacer­
se en metálico el importe total que asciende ¿i 20.774‘ 60 
pesetas.

Conceder un crédito de .GOO pesetas, eon cargo al 
capítulo IV, art. 2.® del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de una estufa y  utensilios, con destino á la calefac­
ción de la Escuela de sordomudos y ciegos de la zona Sur.

Conceder licencia para el funcionamiento de un liorno, 
con destino á la cocción de pastas en la casa, núm, 36, de 
la calle de las Infantas.

Conceder licencia para establecer una cerrajería con 
fragua en la casa, núm. G, de la calle del Peñón.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de dos electromotores en el taller de hojalatería establecido 
en una linca enclavada en la manzana, limitada por las 
callos del General Oráa, Claudio Codio, Lagasca y  Maria 
de Molina.

Conceder licencia para la instalación de otro electro­
motor con destino al biselado de cristales, en la casa, nú­
mero 22, de la calle del Olivar,

Conceder licencia para establecer una salchichería rae- 
eánica en la calle del Bonetillo, núm. 3, é instalar en la 
misma un electromotor.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de otro electromotor en la casa, núm. 17, de la calle de 
Atocha.

Conceder licencia para la instalación de otro electro- 
inor en el taller de broncista establecido en la casa, luime­
ro 20, de la cuesta de Santo Domingo.

Conceder licencia para instalar otro electromotor en el 
taller de construcción de hormas en la casa, núm. 4, tle la 
calle de Menciizábal.

Conceder licencia para demoler y reconstruir parte de 
la finca titulada «Granja de María Teresa», emplazada en 
las inmediaciones de la Puente del Berro.

Aprobar un presupuesto de 2.115 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2,“ concepto 2." del vigente, para adquirir 
de la contrata respectiva vai ios efectos de lerretcria con 
destino al ramo de Vías públicas.
_ Aprobar otro presupuesto de 3.231 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para adquirir de la contrata vigente 
vm'ios materiales de hierro y  acero, con destino á los servi­
cios del ramo de Vías públicas.

Proceder al derribo por ruina y falta de eomliciones 
higiénicas de la casa, núm. 10, de la calle de Monserrat con 
vuelta á la de San Dlrmis, núm, 21, requiriendo á su pro­
pietario para que lo verifique dentro dei ¡fiazo que le fije la 
Alcaldía Presidencia y conminándole con que de no reali­
zarlo se llevará á cabo por los obreros de Villa, reintegrán­
dose el Municipio de los gastos que se le originen, con el 
valor de los materiales ó del solar en venta, coa arreglo 
á lo preceptuado en el art. GD2 de las Ordenanzas Muni­
cipales,

Aprobar las bases para la creación de uii Ateneo médi­
co farmacéutico municipal.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de alcantarilla en varios trozos de la calle de Don líamóii

de la Cruz la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos, '

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
tubería de hierro y  otros accesorios para la conducción de 
agua en la calle de Villanueva, entre las de Velázquez y  
Alcalá, la fianza que constituyó en la Caja general de 
Depósitos,

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á los mismos, para contratar el suministro 
al ramo de Fontanería Alcantarillas, de tubería de hierro 
fundido para la canalización de aguas en la ronda de 
Segovia; siendo cargo el importe de este suministro que 
asciende á í).454‘07 pesetas, y  el resto, hasta la suma de- 
19.245‘52 pesetas, que importa la mano de obra, que se eje­
cutará con los elementos del ramo, al cap. IV , art. 3.“ ter- 
eenv zona del presupuesto vigente del Ensanclie.

Aprobar el presupuesto general de 19.594'41 pesetas 
para las obras de canalización de aguas en la prolonga­
ción de la calle de Toledo, trozo comprendido entre la puer­
ta de Toledo y  la glorieta del puente del mismo nombre.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de tubería 
de hierrof andido, necesario para dichas obras, siendo cargo 
el importe de este suministro, que asciende á 10,45S‘C6 pe­
setas, y  el resto, hasta completar las,expresadas 19.594*41 
pesetas que importa la mano de obra, que se ejecutará con 
los elementos del ramo, á las partidas que se indican én el 
anterior acuerdo.

Aprobar el presupuesto general de 14.034*23 pesetas, 
con cargo ai cap. IV , art. 3.“ , 1.** zona del vigente del En­
sanche, para las obras de canalización de aguas en la 
carretera de la Coruña, entre la glorieta de San Antonio y  
el vario, dentro del limite de la zona.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á los mismos para contratar el suministro de 
tubería de hierro fundido, necesario para dichas obras, 
que asciende á 6.716*92 pesetas, correspondiendo el resto, 
hasta completar las expresadas 14.034*23 pesetas, á la 
mano de obra, que se ejecutará con los elementos del ramo.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
pública subasta la adquisición de tubería de hierro y  

•otros efectos para la conducción de agua por la calle de 
Lagasca, éntrelas de Don Kamón de la Cruz y  Lista, en 
precio tipo de 1.333*73 pesetas, que será cargo, así como el 
importe de 1.457*62, á que ascienden las obras que se eje­
cutarán por administración, al cap. IV , art. 3.*’ del presu­
puesto de la 2.** zona del Ensaiiclie,

Aprobar un presupuesto de 639‘50 pesetas, con eargo- 
al vigente del Ensanche, para la adquisición de maderas, 
con destino á la reparación de cajones de puntos de obra 
de las cuadrillas del ramo de Fontanería Alcantarillas.

Aprobar otro presupuesto de 1.184*54 pesetas, con car­
go al de la 1,“ y 2," zonas del Ensanche, para adquirir de ■ 
la contrata vigente el material necesario para la repara­
ción de bocas de riego.

Aprobar los pliegos de eondicíonos para contratar en 
pública subasta la construcción de 133'50 metros de alcan­
tarilla en la calle de Claudio Coelio, entre las de Diego do 
León y General Oráa, en precio tipo de 67‘391 pesetas me­
tro, y  con cargo el importe total de 8.996*69 pesetas, á la 
consignación que al efecto figura en el vigente presupuesto 
del Ensánche.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
pública subasta la construcción de tres trozos de alcantari­
lla eii las calles de Ayala, Alcántara y Montesa, en longi­
tud total de 358‘45 metros, en los precios tipos de 66‘735 
pesetas metro para el primer trozo; G6‘864 para el segun­
do, y 66*445 para el tercero, y con cargo el importe de esta 
obra, que asciende en junto á 26.152*45 pesetas, al presu­
puesto de la 2.*̂  zona del Eiisaiiclie, '

Autorizar el gasto de 1.400 pesetas, con cargo al ca­
pitulo X, articulo único del vigente presupuesto, para la 
adquisición de uii teodolito, con destino exclusivo al ramo 
de Ceinciitei'ios,

Conceder un crédito de 8.300 pesetas, con cargo al ca­
pitulo X, artículo único del vigente presupuesto, para 
construir, por administración, cien sepulturas de segunda 
clase de adultos en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, solicitando previamente la excepción de subas-
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ta, y cjue una vez ngotadaa las sepulturas de secunda clase 
de adultos que existen y las que se desocupen en la próxi­
ma exhumación general, se utilicen para dicha clase 17 fo­
sas de primera y  4(i especiales de congregación,

SESIÓN OUDINAllIA DEL DÍA 2(>

Se aprobó e! acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 22 del actual, y  
dejarla á- disposición de los Bres. Concejales.

Entablar el recurso procedente contra la providencia 
gubernativa estimatoria del recurso interpuesto por las 
Sacramentales do San Pedro, San Andrés y  San Justo, 
contra acuerdo municipal por el que se impuso los derechos 
correspondientes A obras realizadas en su cementerio, sin 
la oportuna licencia, confirmando las gestiones y  alzada 
lormaladas por la Alcaldía.

Confirmar en el cargo de Profesor de Medicina del Co­
legio de San Ildefonso al que viene desempeñándole, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, entendiéndose este acuer­
do, A los efectos del percibo de haberes, desde 1 ° de Enero 
próximo pasado.

(¿uedar enterado de la sentencia del Tribunal Supre­
mo, por la que se declara no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por el Ayuntamiento contra la senten­
cia do la Audiencia de Madrid, dictada en el pleito promo­
vido por los liercderos de D, Manuel Bilbao, y  por la que se 
condenó al Municipio al pago del precio convenido por un 
terreno ocupado para vía pública en Jas callea de Albur- 
querque y Trafalgar.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de paño negro, con destino á la confección de ves­
tuario á lo.s acogidos en los Asilos de San Bernardino.

Quedar entoi'ado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid.

Quedar enterado do una Ueal orden del Ministerio de la 
Gobernación publicada en la Gaceta del día anterior, por 
la que se dispone;

Que se invite al Ayuntamiento para que, en cumpli­
miento de lo preceptuado en el art. 1(5 de la Instrucción 
general de Sanidad pública, formule la oportuna propuesta 
para el nombramiento de los ocho vocales de la Junta pro­
vincial de Sanidad, cuya designación corresponde ú la 
Corporación municipal elevándola al Ministerio por conduc­
to del Gobierno civil, y  manifestar al Exemo. Br, Goberna­
dor, en respetuoso escrito, que acordado por el Ayunta­
miento en 12 del actual acudir al Exemo. Ministro de la 
Gobernación con la solicitud de que se sirva declarar que 
la Instrucción de Sanidad no priva al Ayuntamiento de 
ninguna de las facultades y  atribuciones que las leyes le 
otorgan y  que de ellas deberá privativamte hacer uso esta 
CorpoiMción, entondiéiulose derogado en ese punto cuanto 
en contrario se disponga en la referida Instrucción, y  for­
mulada por la Alcaldía Presidencia en cumplimiento del 
citado acuerdo la oportuna instancia, el Ayuntamiento 
entiende que procedo dejar en suspenso la propuesta de 
referencia hasta tanto que por el Ministerio se resuelva la 
petición formulada por la Alcaldía.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la calle de la Virgen de Nieva, con vuelta al paseo de la 
Dirección {ensanciie).

Aprobar un presupuesto de 975 pesetas con cargo al 
capitulo Vi,,art, 2.", concepto 2,° del vigente, para adqui­
rir, de la contrata vigente, aceite y  grasas con destino al 
servicio de palenques y máquinas del ramo de Vías pú­
blicas.

Autorizar á la Dirección facultativa de Fontanería A l­
cantarillas para adquirir de la contrata vigente, la ma­
dera necesaria para las atenciones del ramo, por importe 
de l.íí0i)‘G8 pesetas, y con cargo al cap. VI, art. 4.", con­
cepto 10 del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto para la instalación de pavi­
mento de adoquín irregular en la plaza de San Millán, con 
cargo su importe de 7.!Í52‘78 pesetas, deducida la mano de 
obra, que se ejecutará con los elementos del ramo, al ca­
pitulo VI, art. 2.“ , concepto 10 del presupuesto vigente, 
debiendo ser suministrados los materiales y  transportes por 
las contratas respectivas.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección fa­

cultativa de Fontanería Alcantarillas, importante J,630*22 
pesetas, y  con cargo al eap. VI, art. 4.**, conceplo 6.“ del 
vigente, para la adquisición de los materiales necesarios 
con destino á la construcción de una atarjea de desagüe 
en Ja calle de Lugo, debiendo ejecntai'Se esta obra con los 
elementos de que dispone el mencionado ramo.

Aprobar el presupuesto y  pliego de condiciones formu­
lado por el Ingeniero Director de Parques y Jardines, y  
anunciar subasta con arreglo A ellos, para contratar las 
obras de reparación necesarias eií la casa cuartel de la 
Guardia civil, sita en el cuarto Vivero de Villa, cuyo im­
porte de 7.655*95 pesetas, será cargo A la partida consig­
nada en el cap. VI, art. 3.“, concepto único del presupuesto 
vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar nueva 
subasta con arreglo á los mismos, para contratar el sumi­
nistro al ramo de Fontanería alcantarillas, de tuberia de 
hierro fundido y  accesorios para canalización de aguas 
en la calle de Antonio López, (antes carretera de Ándalu- 
eia), trozo comprendido entre el puente de Toledo y  el ai ro­
yo llamado del Torero, con sujeción A los precios tipos que 
en dichos pliegos se expresan; siendo cargo el total impor­
te de este suministro que asciende A 15.705 pesetas, y  el de 
la mano de obra que se ejecutará con los elementos del 
ramo, importante 8.019*31 pesetas, al capitulo X , articulo 
único del presupuesto vigente.

Informar desfavorablemente A la superioridad, de con­
formidad con los Ingenieros municipales, la pretensión 
de la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, para 
ampliar sus vías por la carrera de San Jerónimo, calles de 
Sevilla y  Alcalá, hasta su encuentro con ia de Nicolás María 
Eívero, por considerarla altamente perjudicial y  peligrosa 
para el tránsito público.

Desestimar, de conformidad con el parecer del Sr. Le­
trado Consistorial del Ensanche, las reclamaciones formu­
ladas por Doña Concepción Cardeña, contra la adjudica­
ción de una parcela de 135*70 metros, procedentes del 
paseo Imperial, á terrenos de D. Clemente Fernández, 
acordada por el Ayuntamiento en 18 de Septiembre último, 
por no tener dicha señora título ni documento alguno que 
justifique ser propietaria de dicha parcela, é insistir por 
tanto en el referido acuerdo, y  como consecuencia adjudi­
car al D. Clemente Fernández el terreno de que se trata, 
previo ingreso de su importe, de 1,764*10 pesetas, en los 
fondos de la 3 zona del Ensanche.

Keconocer y  abonar al contratista de la construcción 
de alcantarillado en Ja calle de Eguílaz, la suma de 
331*68 pesetas, importe á que asciende la liquidación de­
finitiva de las obras de carácter imprevisto que ha habido 
necesidad de ejecutar, con cargo al cap. V  del vigente pre­
supuesto de( Ensanche.

Keconocer y abonar al contratista de la construeción 
de un trozo de alcantarilla en la calle de San Bernardo, 
el importe de las obras imprevistas ocurridas en dicha 
construcción, que asciende A 1.135*66 pesetas, con cargo A 
la partida expresada en el anterior acuerdo.

Autorizar la prosecución de las obras de construccióu 
de alcantarillado en las calles de las Delicias y General 
Lacy, suspendidas por las circunstancias especiales del 
terreno, á reserva de que en su oportunidad se rectifique el 
exceso de obra que resulte por diclia circunstancia.

Autorizar las obras de carácter imprevisto, necesarias 
para la construcción de una alcantarilla, ya subastada, 
en la calle de Columela, á reserva de justificar su importe 
oportunamente para que pueda ser satisfecho.

Abonar con cargo á la partida correspondiente del v i­
gente presupuesto del Ensanche, la suma de 667*59 pese­
tas, á que ascienden los gastos imprevistos en la construc­
ción de una alcantarilla en la calle de Orfila.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados por la 
Dirección de Fontanería Aicantarilias, y anunciar subasta 
con arreglo á los mismos, para contratar la construcción 
de seis trozos de alcantarilla, en longitud total aproxima­
da de 730*70 metros, cu los precios tipos de 66*190 pesetas 
metro el primer trozo; 72*359 pesetas el segundo; el terce­
ro á 73*809 pesetas metro; el cuarto á 77*158; el quinto 
á 97*273 pesetas y  el sexto á 91*072 pesetas metro; siendo 
cargo fiel importe total, que asciendo á 59.258*75 pesetas, 
46,420 pesetas 492 milésimas A la partida correspondiente
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del presupuesto vigente del Ensanche y  el resto, ó sean 
I2.SÍÍ8 pesetas 258 milésimas, al del Interior,

Estar A lo acordado en sesión de 11 de Diciembre último, 
acerca de la forma do inversión del crédito de 100,000 
pesetas, consignado en el cap, IV , art. 2.'’ del presupuesto 
en ejercicio, como subvención para distintas atenciones en 
beneñcio y mejoramiento de la instrucción publica.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Marzo, por cuenta del presupuesto del 
Interior,

Anunciar nueva subasta, por no haberse presentado 
licitadores en las dos intentadas anteriormente, para enaje­
nar el solar, núm. 47, de la calle del Marqués de Santa Ana, 
con vuelta á la del Tesoro, con sujeción ú los mismos plie­
gos de condiciones, y  con la reducción á 130 pesetas del 
precio del metro cuadrado, en vez de 150 qire se le asignó, 
con cuya reducción el importe del solar asciende á 12.919‘40 
pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
por separado, con arreglo ú los mismos, para la enajena­
ción de los solares, números 9,10, 11 y  12, procedentes del 
antiguo Corral de Limpiezas, con sujeción á los siguientes 
precios tipos:

Solar núm. 9, con fachada á la calle de Sagasta; mide 
G83'52 metros cuadrados: en 105.118‘5i pesetas.

Solar niim. 10, con fachada á la calle de San Opropio; 
mide 720‘23 metros cuadrados: en 99.1tí8‘47.

Solar núm. 11, con fachada ú la calle de Sagasta; mide 
602*95 metros cuadrados; en 83.020*19.

Solar núm. 12, id. id,; mide 347*67 metros cuadrados: 
en 53.566*57.

Dar de baja en el cuerpo de Bomberos al núm. 149, y  
concederle ingreso en la brigada de obreros bomberos, ad- 
juilieúiidole la primer plaza que resulte vacante y sea de 
igual sueldo que el que disfrutó como bombero.

Autorizar al Sr, Ingeniero Director de Arbolado para 
adquirir de la contrata vigente, diferentes clases de ties­
tos, con destino á la siembra y  picado de coniferas, por 
valor do 5.602 pesetas, que serán cargo al cap. I I I ,  art. 4,*’ , 
concepto 1.“ del material del vigente presupuesto.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la casa, núm. 10, de Ja calle de las Huertas.

Denegar licencia para establecer un encerradero de 
cabras en la casa, núm. 3, de la calle del Progreso.

Aprobar un presupuesto de 1,583 pesetas, con cargo 
al cap, V I, art. ú.** concepto 4 °  del vigente, para adquirir 
de la contrata correspondiente materiales de fundición para 
la reparación de bocas de riego

Aprobar otro presupuesto importante 1.513 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.*̂  concepto 1.“ del actual, para 
adquirir de la contrata vigente 89 pisones de madera para 
los servicios de vííis públicas, _______________

Aprobar otro presupuesto de 500 pesetas, con cargo 
al cap, VI, art. 2.® concepto 3.® del vigente para la adqui­
sición de cinco mangas do riego con lanza y  llave para los 
servicios del ramo expresado.

Requerir á los dueilos do la casa, núm. 18, de la calle 
de Mira el Rio Baja, del grupo de las de planta baja ex is­
tentes en la entrad.a de la calle de Seco, extrarradio, y  del 
Parador de San Dámaso, situado en la calle de Comuneros 
de Castilla, extrarradio, para que procedan á su demoli­
ción por su estado ruinoso y  falta de condiciones higiénicas.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
destinado á cuadras y  cochera, y  para colocar verja de ce­
rramiento en un solar con fachadas á las calles de Miguel 
Angel, Rafael Calvo y paseo del Obelisco.

Aprobar un presupuesto de 2.580 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensanche, para adquirir combustible con 
destino á los cilindros compresores y  fragua de los talleres 
del ramo de Vías públicas.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
tubería de hierro fundido con destino á la canalización de 
agua en la calle de Sandoval, la fianza de 185*79 pesetas 
que tenia constituida á responder de su contrato.

Totnar en consideración y  pasar A la Comisión 2.*', una 
proposición, formulando los medios de facilitar al Montepío 
de empleados municipales subvención y  recursos para anti­
cipos á éstos, con el carácter de préstamos, en casos justi­
ficados.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión 2,̂ , otra 
para que se asignen 2.000 pesetas en concepto de auxilio á 
las familias de los 16 obreros de esta localidad pensionados 
por el Estado.

J u n t a  M n i i i c i p a l .

SESIÓN DEL D í.i 29.
La Presidencia declaró constituida la Junta que ha de 

funcionar en el presente año, en cumplimiento de lo pre­
ceptuado por la ley  Municipal.

Seguidamente fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Exemo, Ayuntamiento:

El primero, fecha 26 de Diciembre próximo pasado, dis­
poniendo la agregación á un terreno de Ja calle del Princi­
pe de Vergara, manzana 272 del Ensanche, de una parcela 
de 43*87 metros cuadrados, procedente de la antigua zanja 
de conducción de aguas del Retiro, previa pago á los fon­
dos de la 2.“ zona del Ensanche de 2.895*75 pesetas, en que 
ha sido valorada por el Arquitecto municipal, á razón de 65 
pesetas metro.

El segundo, fecha 19 del actual, disponiendo se abone 
en concepto de gratificación, el haber asignado á la plaza 
de nn Médico tercero de la Beneficencia municipal.

Madrid 12 de Marzo de 1904.— El Secretario, ii’ . Hua7io 
y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

ASOCIACION M ATRITENSE DE CARIDAD .—ESTADO DE 29 DE FEBRERO DE 1904 
DEBE C AJA  HABER

Existencia en 29 de Pebrero en cumi- 
la corriente de! Banco de España. 

Idem id. en Caja...............................
Suscripción de S. M. el Rey (q. D. g.). 
Idem Id, de SS, AA. RR. los Serení­

simos S res. Príncipes de Asturias, 
ídem id. de S, A. R, la Srmá. Señora

Iníanla Doña Isabel......................
Idem id. del Casino de Madrid........
Idem id. de la Gran Peña.................
Idem id. del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo..................... ...................
Idem de particulares.......................
■Cobradô  ̂por el donativo de la seño­

ra Doña Concepción Medrano . .,. 
Idem por la asignación del Ayunta­

miento de Madrid.........................
_______ T o t a l . .... ...................

Petelat, Petefat.

12.500
5.741*71 18.241*71
1.250

400

2.50
250
,25

4,010̂ 85

100

4,000 10.635*85
> 28.877*55

Pagado por socorros en metálico á
67 mendigos.................................

Idem al asilo de Santa Cristina, por 
estancias de 270 asilados, en Enero.

Idem al de El Paido por 51 íd.......
Idem al de la Divina Pastora por 3 Id, 
Idem ai del Buen Consejo por 25 id,. 
Idem a! de Ancianos de Caraban- 

chel por 95 (d................................
Personal de oficinas........................
Gastos de escritorio.......................
Idem generales................................
Existencia en 29 de Lebrero en 

cuenta corriente del Banco de-Es­
paña.............................................

Idem id. en Caja..............................

T o t a l ..........................

379

6.185*25
1.1-17*50

75
428

2.139*75
i.446* 82 

73*30

12..500
4..502'94

Pítela».

10.35-1*50

1.520*12

17.002*94

28.877*55
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SubscripciótL mensual.
Sumaba el 31 do Enero de 1904..........................  U.667‘79

ALTAS

En una subscripción...........................................  1

Suma............................  11.66879
BAJAS

En 29 subscripciones................................................  100

Importa la suscripción en 29 de Febrero de 1904. 11.66879

Donativos.
Sumaban en 31 de Enero de 1904........................... 27ñ.386‘69

ALTAS

En un donativo.........................................................  100

T o t a l .............................. 27ñ.486‘69

Madrid 1." de Mar20 de 1904.—El Tenedor de libros, José 
Paz.—V.“ B.", Ei Director, G. Galíndez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M UNICIPAL  DE PRTMEEA ENSEÑANZA

Delegación R egia  y Presidencia.
De acuerdo con el dictamen emitido por la Junta Muni­

cipal de primera enseñanza que tengo el honor de presidir, 
y en conformidad con lo dispuesto en el art. 3,“ del regla­
mento de 14 de Febrero de 1003, esta Delegación Regia ha 
acordado aprobar el programa que á continuación se inser­
ta, y  ó los que ha de contraerse la enseñanza en las Escue­
las Asilos de esta Corte, creadas por Real decreto de 13 de 
dicho mes y uño.

Asignaturas que han de constituir si programa de enssSansa sn 
las Escuelas Asilos de esta Corts, según determina el reglamento 

de 14 de Febrero de 1903.
Doctrina cristiana y  nociones de Historia sagrada.
Lectura,
Escritura.
Principios de Gramática castellana, con ejercicios de 

Ortografía.
Principios de Aritmética, con el sistema legal de medi­

das, pesas y  monedas.

Extensión con que deben darse estas asignaturas.

DOCTRINA

]ja enseñanza de ia Doctrina debe extenderse á las cua­
tro partes cuque ésta se divide, ñ saber; Credo, Maiulamieri- 
tos. Oraciones y Sacramentos; pero ios Profesores de las Es­
cuelas Asilos procuraran que sus alumnos no aprendan ruti- 
nariainciitc el texto del P. Ripalda, señalado por el Obispo 
de la Diócesis, sino que aclararán aquellos puntos obscuros 
ó de difícil interpretación para ellos; llevando á su áiiiiuo 
el coiivencimioiuo, hasta donde sea posible. La moralidad 
de las acciones liumanas, teniendo por base la Religión, 
debe ser el objeto final que el Profesor ha de proponerse; 
y  para ello les inspirará ei amor y  la veneración al Santo 
temor de Dios y  á los principales misterios de nuestra fé, 
inculcando á la par en sn corazón el anior ai trabajo como 
necesario cu la vida, é impulsándoles al cumplimiento de 
t.otlos los deberes y  virtudes sociales, entre ellas el amor á 
la patria,

NOCIONES DE HISTORIA SAO RADA

Estas nociones serán breves, sencillas y claras, y han 
de referirse siempre ;V los sucesos.bíblicos que más se reia- 
cioiien con has verdades de nuestra Religión. Hechos con­
movedores y de verdadera enseñanz/t práctica encontrará 
el l’ i'oi'csor en el Antiguo Testamento: en la desobediencia 
de ±Idán y Eva; en el fratricidio de Caín; en los castigos 
impuestos á los hombres por sus maldades, en el Diluvio; 
por su soberbia, en la Torre de Babel, y  por sus pecados en 
Bodoma; en la fó de Abrabam; cii la obediencia y sumisión 
de Isaac; en la castidad de José y de Susana; en las altas 
dotes de Moisés, como legislador y  caudillo de Israel; en la

modestia de Rut y  Ester; en la paciencia admirable de Job; 
en la caridad de Tobías y  de la Viuda de Sarepta; en el 
amor y humildad de David; en ia prudencia de Abigail; en 
la caída de Salomón, etc.

Y en el Nuevo Testamento lleno está de modelos que 
imitar en el nacimiento de Jesucristo, nuestro Redentor y  
Maestro; en su vida y  milagros; en sn admirable doctrina; 
en sus parábolas; en su pasión y  muerte, y  en el martirio 
de sus Apóstoles y  inucbos de sus discípulos,

LECTUR A.— ESCRITURA, — PRINCIPIOS DE GRAMÁTICA 
CON EJERCICIOS DE ORTOGRAFÍA

La enseñanza de las asignaturas marcadas en este epí­
grafe, ha de ser armónica; esto es, deben tener tan perfecto 
enlace, que con los primero.s rudimentos de ia primera, 
deben darse los de las otras, y  seguir completándose en 
todo su desenvolvimiento. La manera de verificarlo no es 
preciso consignarlo aquí, dada la ilustración del Profesora­
do de las Escudas Asilos, solo añadiremos que la extensión 
que ha de darse á la ■ _

Lectura^
arte dificilísimo, ha de llegar á sus últimos limites, á la lec­
tura racional, de modo que los alumnos se den cuenta de 
lo que leen, y  el Profesor se persuada de que aquéllos lo 
comprenden. La lectura además ha de ser expresiva, sin ser 
declamatoria; esto es, que el alumno interprete con ñde- 
Udad el pensamiento del autor, conmueva ó deleite, según 
los casosj y  siempre que resulte agradable al que oye.

Los libros de lectura han de ser instrnctivos, amenos y  
moi'ales.

JEscritura y ejercicios de ortografía.
En la escritura atenderá el Profesor, más que á la belle­

za artística de la letra, que podrá cultivarla siempre que al­
guno de sus discípulos muestre aficiones para ello, á que 
sus alumnos escriban al dictado con la perfección posible, á 
que manifiesten por escrito sus hechos ó impresiones, y á 
que se acostumbren á redactar por si cartas en sus distin­
tos géneros, recibos, pagarés, contratos, oficios, certifica­
ciones, exposiciones, etc., cuanto en la vida social se ne­
cesita.

Las reglas ortográficas han de ser siempre compañeras 
inseparables de la escritura, haciéndola práctica, no mera­
mente teórica; pues con ejemplos repetidos hasta la sacie­
dad es como mejor quedan grabadas en la mente.

Gram ática.
Poca teoría, pocas definiciones, y  éstas deducidas por 

el alumno, deben ser la norma del Profesor en la enseñan­
za de esta asignatura. Muchos ejemplos, repetidos ejerci­
cios prácticos sobre el punto que se trate de enseñar, y  de 
conversación y  lenguaje, infiuirán más en el eonvencimien- 
to del alumno, que un fárrago de definiciones que nada 
dicen y que la mayoría de las veces ni entiende ni digiere. 
Que el educando llegue á expresarse con alguna propiedad 
y corrección, es cuanto debe apetecerse. El buen juicio del 
Profesor le hará ver el límite de esta asignatura.

l’RIScnuOS DE ARITMÉTICA, CON EL SISTEMA LEGAL 
DE m e d id a s , p e s a s  Y MONEDAS

Los límites de la aritmética están aquí marcados. Ahora 
bien, su euseñanzn ha de ser eminentemente práctica, con 
multitud de ejercicios mentales y problemas aplicados á 
los usos y necesidades de la vida, tanto en las operaciones 
llamadas fundamentales, como en el aprendizaje de los de­
cimales. Estos deben enseñarse al par que los enteros, 
puesto que no son otra cosa que unidad es de orden interior 
de la unidad entera. Conviene, asimismo, que las operacio- 
nas que antes se hacían con las fracciones ordinarias des­
aparezcan, y se enseñen por ia teoría de los decimales. Y 
si prácticas han de ser cuantas oijeraciones se hagan en la 
aritmética, intuitiva y  práctica será la enseñanza del sis­
tema métrico decimal, pues de este modo pi'onto entrará en 
el convencimiento del alumno las relaciones que guardan 
entre sí todas las unidades. Mientras no desaparezca el uso 
de las medidas y pesas antiguas, conviene que el alumno 
sepa las relaciones reciprocas que guardan entre sí las 
principales medidas y pesas de uno y otro sistema.—El De­
legado Regio, Joaquín Euiz Jiménez. ,
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Fscuelas municipales de niñas — Matricula y asistencia en el mes de Febrero de 1904.

NÚa-RO s i T X J ^ o i o i s r MATRICULA ASISTENCIA

Práctica, agregada á la Nonnal. —Barco, 24., 
Modelo Superior.— Plaza del Dos de Mayo, 2. 
Modelo Eleniental.—Plaza del Dos de Mayo. ,
Amaiiiel, 7.......................................................
Superior.—Bolsa, 14.........................................
Poineiito, C y ts.. . ...........................................
Bordadores, S, 2.®.. .......................................
Superior.—Belén, 2. .........................................
Luisa Fernanda, 10..........................................
Travesía de la Parada, 8 ...............................
San Simón, 8 ..........................................................  . . .
Santa Isabel, 12................................................
Superior.—Doctor Fourquet, 22......................
Costanilla de los Desamparados, 15.................
Huerta del Bayo, 14..........................................
Mesón de Paredes, 25.......................................
Superior.—Taberniüas, 2.................... ............
Segovia, 8 ............................................................................
Toledo, 125........................................................
Pasaje de Murga, 4... ....................................
Caballero de Graeia, 18...................................
Tres Cruces, 2...................................................
Bravo Murillo, 74........... ...................................
Cuatro Caminos. ...............................................
Alameda, 1...................... ................................
Luna,14............................................................
Puente de Segovia............................................
San Andrés, 1....................................................
Nudez de Arce, 8............................................ .
Pozas, 12...........................................................
Superior.—Eodas, 11........................... ............
Arco de Santa María, 4.................. ..................
Olmo, 10............................................................
P.nente de Toledo.............................................
Mercado de Trasmiera.....................................
San Bartolomé, 7 y 9 ........................................
Blasco de Garay, 22....... ..................................
Pacífico..............................................................
Tarragona, 25.......  .......................................
Goya, 14............................................................
Superior,—Trniillos, 1.....................................
Plaza del Cordón, 3..........................................
Plaza del Progreso, 14.....................................
Concepción Jeróiiima ...................... ...............
Justíniaiio, 7.....................................................
Oriento-, 3........................................ .................
Santa María, 32................................................
Jortc, 2............................................................
Blanca de Navarra...........................................
Amparo, 90......................................... . ....... .
Luis Cabrera, 16 ....................  ....................
Méndez Alvaro, 14............ ...............................
Sagiinio, 16.......................................................
Plaza del Auge!, 20..........................................
Superior. —Martin de los Heros, 21.................
Idem.--Hilario Peñasco, 9...............................
Idem.—Echegaray, 19.....................................
Idem.—San Bernardo, 85.................................
Barco, 21...........................................................
Fuente de la Teja ....................... ....................
Guindalera. .......................................................
Trafalgar, 9.......................................................
San Cosme, 22....................................................
Puerta lie Moros, 6............................................
Paseo de las Acacias, 2.................. ..................
León, 30..............................................................
I’ laza de Chamberí.............................................
Prado, 4 ........... ..................................................
Doctor Eourquet, 22..........................................

T o t a l

168 130
85 75

112 94
113 100
70 60
98 80
56 44
70 66
73 52

106 64
108 90
87 74
70 60
88 70

107 80
115 100
126 112
125 100
la ) 70
94 80
94 85
82 70

120 80
83 65
99 85

119 87
120 99
88 75
80 65
84 72
87 72
80 64

154 120
100 65
108 81
111 90

- 80 65
108 86
90 60
43 31
80 70

115 95
90 75
78 62
90 80

120 100
78 68

100 66
la

95 84
98 64
96 74

150 106
80 64
75 56
73 57
64 57
70 60
90 78
54 42
70 55
90 81
86 67

108 90
114 90
104 72
94 84
79 65
88 76

432 5.158
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lítiOUELAB DE PÁtlVUEOS, MA'I’RÍCUDA Y  ASISTENCIA EN EL ME8 DE EEIÍREJÍO DE 1904

NÚMERO S I T X X A - C I Ó J S r matrícula NIÑOS NIÑAS ASISTENCIA
ruoclin.

l«lf>]g. Plaza del Dos de Mayo, 2 .......................................................... i i i 51 60 81
1 General Pardillas, 16....... .................................................. .. 85 44 41 66
2 San Simón, 8, bajo...................................................................... 155 94 61 136
3 Mercado de Trasmiera, 2.. .'............................... .................. 120 61 59 84
4 Jerte, 2.................................. ............................. ........................ 112 70 42 80
.ó Jiodas, 11........................ . . . .  ........................ ........................ 140 81 59 90
6 Glorieta de Quevedo, 9...................................................... . ,, 87 45 42 50
7 Tarragona, 25......................... . .......................................... 144 92 52 120
tí Carrera de San Isidro, 4................................ ....................... ■ 100 . 60 40 54
9 Cerrada.................... ... ................................................. > !»

10 Mesón do Paredes, 87, bívjo................ ............... .................... 176 115 61 130
11 Hennosilla, 11, bajo................................ . .. ' .............. 133 64 69 126
12 Doctor Fourquet, 22..... .. ....................................... ................ 150 100 50 100
13 Tabernillas, 21........................................................................... 124 80 44 94
14 Prosperidad ............................................................................... 112 60 52 90
1.̂ ) Trafalgar, 9, bajo................................................. ...................... 155 90 65 100
16 Paseo de las Acacias, 2 ,............ ................ ............................. 122 62 60 ' 79
17 Costanilla de loa Ues.uiiparados, 6. 160 100 60 120
18 Pontejos, 2..........................................  ...... .............................' ■ 88 55 33 49
19 Donados, 6................................................. . 150 82 68 123
20 Caños, 4 .................................................................................... 144 80 64 lio
21 Tutor, 29........................ ; ..........  ............. ............................ ■ 150 90 60 115
22 Cuatro Caminos...................................................... ................ 156 100 56 135
23 Alameda, 1 . . . . . .  ................................................ .......... ;, l io 62 48 90
24 Esencia cíe Alfonso X ll l ,  Fnenterrabía, 7,.. . . . . , . , . . . . . . 176 93 83 140

T o t a l ................................................. 3.160 1.831 4.329 2.362

ESCUELAS DE ADULTAS

M atrlcvla y asistencia durante al mes de Febrero de 1904.

Míuli'id l.°  de Marzo de 190L— La Inspectora, Matilde G. del Eeal.

NÚMERO S I T X J - A - C Z Ó is T MATRÍCULA ASISTENCIA

1 Cuatro Caminos........................................................................................ 40 28
2 Pasaje de Murga....................................... ............................................ 37 23
3 Fuente de la T e ja ....... ............ .................................. ....................... ... . 36 22
4 Huerta del Bayo................ . . , , . , ,  ................................. 27 20
5 Puente de Segovia......... . .................... . . .  ,. .. 40 Üíí
6 Guindalera................................................................................................ 22 17
7 Oriente, 3.......................................................: . i ................................... 44 25
8 Barco, 24.—Escuela Normal.. ...................... .................................. ...  , 27 18

T o tal.............................................. 273 175

s e c r e t a r ía

En cumplimiento de lo establecido en el art. 102 del re- 
filamcnto dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, se abre información pública por término de 
treinta días hábiles, á contar desde el en que se inserte el 
presente anuncio en los periódicos oliciales, para que cuan­
tos se consideren con dereclio enlabien las reclamaciones 
oportunas contra el proyecto de tranvía eléctrico presenta­
do por D, Gil Meléndez Vargas, como Director del tranvía 
de Estaciones y  Mercados, que partiendo de la estación de 
las Delicias, y siguiendo por la calle del Ferrocarril, termi­
na en la glorieta de Santa María de la Cabeza. A los efectos 
oportunos se baila el proyecto aludido en el Negociado á 
disposición de quienes deseen examinarle, todos los días 
laborables, de diez á doce de la mañana.

Madrid 9 de Marzo de 1904.— El Secretario, F . Enano y 
Car )■ ledo.

1 rallándose impresas las cuentas generales del ejerci­
cio do 1901, se hace saber iil público que en cumplimiento 
del art. lüd de la vigente ley Municipal, se hallan á la ven­
ta desde esta fecha en la Administración do Propiedades, 
Rentas y Arbitrios de este Exemo, Ayuntamiento, sitaen la

plaza de la Constitución tercera Casa Consistorial, al precio 
de una peseta cada ejemplar.

Madrid 11 de Marzo de 1904.—El Secretario, F . Euctno 
y Carriedo.

En el sorteo celebrado por el Exemo, Ayuntamiento el 
día S del mes actual, para cubrir una vacan le de Voc.al 
Asociado, que resultaba en la Junta Municipal, por falle­
cimiento de D. Andrés Montalvo, ha sido designado por la 
suerte D. Rosendo Castro,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
efectos de lo prevenido en el art, 69 de la ley Municipal.

Madrid 13 de Marzo de 1904,—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

S X J B A S T - A . S

Esta Excraa. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subastp, el suministro de la tubería de hierro fundido 
y otros accesorios necesarios para la canalización de aguas 
en la calle de Lagasca, entre las de Don Ramón de la Cruz 
y Lista, bajo el tipo de 1.333‘73 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Coiisistonales
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D. Miiimel María Moriaiio, D. Ignacio Siiároz García, Don 
Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de Gíi‘68 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos con’es- 
pondientes-al arbitrio manicipal establecido y  el rema­
tante la definitiva de 133‘ íiG pesetas que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. ,

La subasta se verificará el día 9 de Abril de 1904, 
á las doce, eii la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de mauHiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8.”), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción de las facultativas. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y eii la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
2G.de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 9 de Marzo do 1904.—El Secretario, F. Üuano 

y Carriedo.
Modelo de propOBÍcióii

fque tl'íhsrá e x t e a i t u e  en  papal U in bm lo  del E std in  ile la  e la te  11,°, y  a l  preten  
lurte llevar escr ila  en  e l ta ir e  la lig iíien te : pairrisictós p.iaa optin i  n  luaia-

DK,.

D.t,,., que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de! suministro de tubería de 
liicrro fundido y otros accesorios para la canalización de 
aguas eii la calìe de Lagasca, anunciada en el Boletín Ofi-
cícti de la provincia del día..... de..... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de —tanto por ciento en letra—en los precios tipos)

• (Fecha y firma del ^^roponente).

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de la tubería de hierro tundido 
y otros accesorios necesarios para la canalización de aguas 
en la calle de Toledo, trozo comprendido entre la puerta y  
glorieta del puente del mismo nombre, bajo el tipo de 
10,458‘66 pesetas.

Los Ucitadores, qnc podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriaiio, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio lì. de Dóo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional, la cantidad de 522‘93 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortizaeión, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 1.045'8G pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa ia certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 11 de Abril de 1904, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó do 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art 17 
de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el pinzo de 
media lioim ante la Mesa á estos fines constitnída,

Los pliegos de condiciones y  demás nntecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8N), durante las horas do diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rema­
ta tue en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 9 del ])liego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días,

y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
2G de Abril de i900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re- 
elamacióii alguna, _

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, 
Madrid 9 de Marzo de 1904. El Secretario, F. Enano 

y Carriedo.
Modelo ds proposición

iqtie ílaberá ex ten derte  on í£rii6)’a(Io ilel Hatada ¡le la  e la t e  i l.-', y  a l  p re in -
tarso Uemi'e¿c)*ilo en  fil BÚt'e h  eiyn ienU : proposición pitt optar í t,A «tiran­
ta os. >.-) '
D....., que v iv e ....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de tubería de 
hierro fundido y otros accesorios para la canalización de 
aguas en la calle de Toledo, anunciada en el Boletín Oji-
rñal de la provincia del día.......  de....... conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su car­
go dicho suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí 
la proposición eu esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de tubería de hierro fundido y 
otros accesorios, para canalización de aguas en la ronda 
de Segovia, bajo el tipo de 9.454'07 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos has- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moiiauo, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 472*70 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 945'40 pesetas, qtte le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

I,a subasta se verificará el día 12 de Abril de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, ó, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien 
al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 2G de Abril de 1900, y las proposiciones para 
la misma se presentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. _

Los pliegos de eondieiones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en estaSecre- 
ria (Negociado 8.” ), durante las horas de diez á doce, todos 
los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en las condi­
ciones 10,"- de las facultativas y 7.*̂  de las económico admi­
nistrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la lustrucción de 2G 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio do 1902, no se íia presentado contra la misma recla­
mación alguna. ,

Lo que so anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 11 de Marzo de 1904.—El Secretario, F. Enano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

ínite deberá extenilerse en papel timbrada ilel Etlado de la date H.^, y al prcien- 
tarso llevar on eir tohre lo tiguionte: rftopostcióx para optar i  la subai­
TA )

D....., que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de tubería de 
hierro fundido y otros accesorios, para la canalización de 
aguas en la ronda de Segovia, anunciada en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del día.....de.... conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la propo­
sición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de­
tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excina. Corporación ha acordado eu sesión de 5 de 
Febrero anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución de
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■ obrns de desmonte en Ja cnlle de Cuzmán el Bueno, entre 
las de Fernando el Católico y  Meléndez Valdós.

Los expi'esados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne- 
f^ociado S.“) y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días sifínicntes al en (|ue este anuncio aparezca inserto en 
c) lio letín  OIU:¡a¡ de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentai'se cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de (jue, ti'anscurrí- 
dos ios diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en esto caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto eii c! art. 2!) del lieal decreto 6 Instrucción de 26 de 
Abril de IIÍÜÜ, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 10 de Marzo de 1904.- E i  Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Esta Excma. Corporación acoi'dó en sesión de 15 de 
Septiemhi'e del afio anterior aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
construcción, instalación y pintura de una verja de cerra­
miento en el monumento erigido á D. Jos6 Salamanca en 
el cruce de las calles de Lista y Velázquez.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.“), y en las horas de diez á doce, durante los 
diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial d é la  provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans- 
eurridos Jos diez días antes mencionados, no habrá ya lu­
gar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo (jue se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del líeal decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 9 de Marzo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

UCENOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado (Policía Urbana),

D, Manuel González, venta de pan. Tintoreros, 4.
D. Manuel Pardo Hegidor, salchichería, EspozyM ina, 

número 15.
D. Isidro García, ultramarinos, Galileo, 29,
Doña Rosa Gras Navarro, zapatería, plaza de San Mar­

cial, 4.
D, Román Cabezudo, tahona, plaza del Progreso, 18.
D. Julián Martín Arias, ceirajería, Malasaña, 8.
D, ímeiauo Cela, merendero, camino bajo de San Isidro, 

números I! y 5.
D. Josó Garrido, chocolatería, paseo de la Castellana, 

número 64.
U, Eduardo Menúndez Candela, alpargatería, San Ber­

nardo, 2.
D. Plácido Rodríguez, venta de pan. Mesón do Paredes, 

munero 7.
D. Eulogio Pérez, venta de pan, San Bartolomé, 2,
D. José María Mai'tínez, carpintería, Claudio Coello, 68.
Doña Josefalíodríguez Torres, coche de plazanúm. 315.
D. Pedro Alvarez, kiosco para periódicos, plaza de Bit- 

Bao, frente á la calle del Clavel.
I), Luis González, tostar café, plaza del Progreso, fren­

te al iiúm. 7.
D, Martin Alonso, puesto de huevos, Arco de Santa Ma­

ria, frente ni núm. 30.
D. Francisco Baeza, carpintería, Lagasca, 30.
D. Adolfo Pascual, tipografía. General Alvarez de Cas­

tro, 2.
D. Jacinto Medina, almacén de maderas, Fuencarrai, 

número 143.

D. Valentín García, carbonería, travesía de San Lo­
renzo, 7.

D. Eugenio Andrés García, leche, mieles y llores, Con­
cepción Jerónima, 10.

D. José Fernández López, comestibles, Hernán Cortés, 
número 12.

D. Emilio Gutiérrez, frutas y  verduras, Majmr, 89.
“ D. Manuel Planelles, vinos, León, 30.

D, Nicolás Alonso Nieto, pescadería, Santa Engracia, 75.
D. Florentino Velasco, carnes. Espíritu Santo, 18,
D, Andrés Saura, casquería. Corredera Alta, 32.
D. Francisco Torres, despacho de petróleo, Arco de San­

ta María, 10 y  12.
D. Amando del Río, tostar café, Claudio Coelio, frente 

al núm. 50,
D. Vicente Sánchez, verduras, Con-edera, frente á los 

números 9 y  11.
D. Manuel Fernández, puesto de café, Alcalá, esquina 

a! paseo de Recoletos.
D. erisamo Rábago, tostar café, Tribulete, frente al nú­

mero 3.
D, Segundo López Martin, puesto núm, 330 de la ribera 

de Curtidores.
D, Agustin Jerez, vaquería. Virgen de Nieva.
D. Manuel Calzón Menéndez, aguador mim. 10 de Ca­

bestreros,
D. Francisco Paz y Fernández, tostar café, Serrano, 

frente al núm. 43.
D, Pedro del Rosal, tostar café, Jacometrezo, frente al 

número 17.
D. José Garrido, veladores, paseo déla  Castellana, fren­

te al núm. 64.
D. Manuel Cabrero, puesto núm, 344 de la ribera de 

Curtidores.
D, Francisco Gorbea, secadero de pieles. Peñón, 17,

Por el Negociado d.o (Obran).

Reforma y revoco, San Hermenegildo, 21 (interior), 
'Sifón, Luna, 99; Preciados, 52; Marqués del Duero, 8; 

Almendro, 16, 12 y  10; Aguila, 40; Bailón, 23; Arenal, 8; 
Lope de Vega, 30 (todos del interior).

Por el Negociado (Ennancke),

Para construir una finca en la calle de Gil Imón, núme­
ros 5 y 7.

Para construir una finca en la calle de las Naciones, 
número 17.

Para construir una finca en la calle de Orense con vuelta 
á la de María de Gnzinán.

Para reformar una nave, sita en la finca núm. 40 de la 
calle de Monteleón,

Para ejecutar obras interiores en Ía casa, núm. 163, de 
la calle de Alcalá.

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Travesía de la Balles­
ta, 5, taller de peinados; Bravo Murillo, 106, merendero; 
Caravaca, 10, taller de planchado; Concepción Jeróni­
ma, 31, verduras; glorieta de los Cuatro Caminos, 3, pren­
dería; Embajadores, 3 y 5, pastelería; Eguilaz, 1, taller de 
planchado; Flor Baja, 12, verduras; Fuentes, 3, lanería; 
Hita, 9, obrador de plancha; Lagasca, 22, gninos y semi­
llas; Mira el Sol, 9, aceites; Madera, 14, frutería; Mayor, 10, 
cordonería; Postas, 46, camisería; Pozas, 6, centro de pia­
nos; Principe, 6, casa de préstamos; San Bernardo, 19, cua­
dros; Villaamil, 5, comestibles.

Pintado de portadas.— Alcalá, 36 y 140; carrera de San 
Jerónimo, 28; Carmen, 33; Corredera, 1; Dos Hermanas, 23; 
Embajadores, 3 y 5; Espartinas, 10; Ferinz, 28; Fnenca- 
rral, 109; Fuentes, 3; Juan de Dios, 1; Luna, 6; Mendízá- 
bal, 5.3; Princesa, 51; Pacífico, 5; Preciados, 5; plaza de 
Matute, 2; plaza de San Miguel, 3; Pez, 11; Santa Isabel, 16, 
Segovia, 44; Santa Clara, 8; Torrijos, 13; Tribulete, 12; 
Toledo, 73 y 37. .

Revocos.—Peñón,48; Mediodía Chica, 9; Arganzuela, 27 
y  29; Toledo, 80.
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Cotisaeión en Bolsa de los oalores municipales en los días 

del 4 al 10 de Margo de 1904.

Sisas........................
Empréstito ele 1861...
Idem de 1868............
Resultas...................
Expropiaciones ( In­

terior) ................
Idem (Ensanche).. •

.UIESIOB

61
101‘50
60'50
7ñ‘50

T J L T n w rA

n íA á

s. 7 . 8. O-

ÏÎ » u
98‘50 » » 98‘50

)) » »
76'10 »

88‘50 S S 'ó O 88 88‘50
Ti U í i »

89

Traslados de domicilio registrados ew el Negociado 10.* desde 
el 4 al 10 de Marzo de 1904.

Al distrito del Centro ............................................  56
Idem del Hospicio................................................... 467
Idem de Chamberí..........................   13q
Idem de Buenavísta...............................................  78
Idem del Congreso.......................    58
Idem del Hospital.................................................... 73
Idem de la Inclusa..................................................  n o
ídem de la Latina...................................................  62
Idem de Palacio........................................   20
Idem de la Universidad........... ............................  26

La semana corriente.......................................   1,080
Desde l.°  de Enero al 3 de Marzo..................... 6.522

T o t a l  desde 1." de Enero al 10 de Marzo___  7,602

CONTADURÍA
Ingresos y  pagos veriñeados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904. 
_____________________________________ INURES03_____________________________________

CAPITULOS
CRÉDÍTOS

presupuestos.

PESRTiS

INGRESOS FORMALIZADOS

UáeU el 2!} 
de Febrero de

7BSRTAS

I>el í al  ̂
de Marzo de 190*1«

FRSRTAS

Total ingresos hasU 
d de Marzo de 1994

fBSBtAS

1  ̂ Pmpinfi.........- ........................................... *. . *.............. * 2.568‘31
7,500

3.752.113'67 
gO.122‘47

203‘60
2.287.038‘43

200.000
25.150.463'56

30.330M0

»
9‘50

525.933‘87
65,595‘36

»

19.741*21

3.968.607*70
4.609*50

0*46
»

99.275*07
ü>
»
»

1.494

9.563*55
1.070

0*46
9*50

625.208*94
65.595*36

D

21.2a5'21

3.978.171*^
5.679*50

2 “ Montes................................................... ..........................
JÏ ImpiifiSíOR.................................... .................. * .* * .* - ..
i   ̂ RpnftfìrtPnr.ifl.........* .............. * ..........................* ....... *.. .
5. ' Instrucción publica...............................................
6, “ Corrección pública................................................
7, “ Extraordinarios....................................................
8. “ Resultas................................................................
!)." Recursos legales para cubrir el déficit.........................

lo." Reintegros................................................................ ....

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizados..............................

3L520*3 0̂̂ 44 4.584.497'14 
131‘83

11L403̂ 08
»

4.695.900*22
131*83

31.520.340‘44 4.534.628*97 111.403*08 4.696.032*03

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
3 11 (oriza dos.

r e S R i i a

PAGOS EJECUTADOS

Hasta et 23 
de Febrero de 19d4.

PIÎSBXA9

Del 1 el 9 
de Marzo de lOOi,

rSSRTAS

Total de pagos tiasLa 
9 de .Alario de 199*í

PBSBTiS

1. " Gastos del Ayuntamiento...................................
2. “ Policía de seguridad...........................................
3. “ Policía urbana v rural..........................................
4. ° Instrucción pública.............................................
5 “ Beneñcencia.....................................................................

1.303.315 
1.891,004‘50 
4.0S9.243'9ó 

.526.S23‘50 
1.205.741‘20 
2.609.273'84 

389.662'67

18.161.114‘S0 
919.160‘97
300.000
125.000

112.294*26 
101.512*01 
260.761*10 
12.532*99 
69.260*28 

178.658*20 
43,500 

»
2.954.370*56

416*66
2.805*13

» '

82.020*51
92.645*06

222.794*19
8.405*99

61.548*78
21.618*43
15.000

207.169*79
416*66

2.338*56
Ü

194.314*77 
194.157*07 
4 83.555'29 
20.938*68 

130.809*06 
200.276*63 
58.500

3,151.540*35
833*32

5.143*71
»

6. “ Obras públicas......................................................
7. “ Corrección pública. . ........................................
.8." Montes...........................................................................
9." Cargas..............................................................................

10, ° Obras de nueva construcción................................
11. " Imprevistos............................................................
12.'’ Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

Toial de pagos formalizados..................................

3L520,340M4 3.7.36.111*21
3-6’30

713.957*97 4.450.069*18
375*50

31.520.340M4 3.^6.487*71 1 713.957*97 4.450.445*68
BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados,.....
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

PESETAS

4.695.900‘22
376‘50

4.450.069-18
13P83

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

4.695.523'72

4.449.937'35

243.58ó'37
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Ingresos y  pagos Teriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGEESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupuestan.

PESETAS

INGRESOS FORMAUZADOS

' Resta p1 
de Febrero de 19(>¡.

PBSETIB

Del 1,“ bL 
de Marro de 1904

PBSBTifl

Total de> lAJEresoa 
hanta 0 .ie Marzo 

de 10C4,
PSaBTAI

1.“ Contribuciones y recargos...............................................
2 " Venía de terrenos.............................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.............................
4. “ Resultas................................................................

2.500.000
10,000
6.082*27

2.089.057*87

16.000

»

9̂69̂ 20
2.0S9.057W

D

»
»
»
»

59*73

»

” 969*20 
2.089.057*87 

»
59*73

5.“ Imprevistos y eventuales..................................................
è." Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
4.621.140*14

»
2.090,027*07

»
59*73

y>
2.090.086*80

Total de ingresos formali;sados............. 4.621.140*14 2.090.027*07 5973 2.090.086*80

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.
2. “ Policía de Seguridad ., .. ,
3. “ Policía Urbana.............
4. “ Obras públicas..............
5. “ Cargas..........................
6. “ Imprevistos...................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
Total de pagos formalixados.

CRÉDITOS
autorh&dos.

PBEBTii

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ti 29 
de Febrero da 1004.

resetAi

Del l.fi al 9 
de Marro de 19l>4,

PBflETAn

ToUl de paflón 
baaU 9 de Marro 

de ÍWi.
rBÍETAS

164.550 16.149*77 12.087*27 23.237*01
92.270 6.714*04 4.614*67 11.328*71

252.246*57 4.022*89 18.287*64 22.310*53
2.935.689*29 243.827*93 33.957*70 282,785*63
1.165.480*58 21.216*74 32.518-06 53.734*80

9.903*70 y> » »
4.621.140*14 291.931*37 106.465*34 398.3%7I

7> » » T>
4.62).140*14 291.931*37 106.465*34 393.396*71

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

2.090.086'80 
»

398.39ó'71
TP
»

2.090.08ó'80

398.39671

Existencia en Tesorería. 1.691.690*09

Madrid 9 de Marzo de 1904.— El Contador, Rafael Balaya.

m m í m m  be pripiebídes, remas í  a r b iír i

Arbitrio sobro ocn]>aciAii tío la vía iiúbllca con vallas 
y pantalCN.

Para proceder A la cobranza de diclio arbitrio corres­
pondiente al primer trimestre del aUo actual, y  en cum­
plimiento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción 
do Recaudadores, lecha 26 de Abril de 1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes;

1. ** La cobrtmza dará principio el día 16 del actual ter­
minando el 4 de Abril próximo, A cuyo electo, el Recauda­
dor respectivo, se presentará A hacer cfecti^'o el imporle 
do los recibos en el domicilio que conste en los mismos tan 
sólo una vez.

2. '* Los interesados que A pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los dias 5 al 9 de dicho mes de Abril, A 
cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de 
los Recaudadores, en la inteligencia de que, transcurrido 
tUcho plazo, se procederá contra los deudores por la vía de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y  si­
guientes de la Instrucción antes mencionada,

Domicilio de los Recaudadores.

Distritos del Congreso, Hospital ¿Inclusa, Recaudador, 
D. Félix López Arias, calle de ¡dan Cívrlos, 3, 2.*’

Idem Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina, Recau­
dador, D. Alfonso González Belaiidrcs, calle de Carranza, 
número 22, 2,®

Idem Buenavista, Hospicio y  Centro, Recaudador, Don 
José Francos Pérez, calle del Espejo, 4, principal derecha.

Madrid 10 de Marzo de 1904.— El Administrador, R. No­
villo.

A rb itr io  sobre lincas une carecen <le sirdii <Ie acometida d 
la  a lcan tarilla  general.

Con objeto de poder resolver en tiempo oportuno las re­
clamaciones que los interesados en este arbitrio vienen 
produciendo, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decre­
to de 5 del actual, se ha servido disponer la ampliación 
hasta el día 10 de Abril próximo, del plazo de cobranza vo­
luntaria correspondiente A la anualidad de 1903.

Madrid 7 de Marzo do 190-i.— El Administrador, R. No­
villo.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación ohienida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en las semanas del 19 de Febrero al B 
del actual, según estados fe'has 27 de Febrero tj 7 del presente, 
remitidos por el arrendatario en cumplimiento de la condi­

ción 9.“, caso 7.“, del contrato de arrendamioito.
Pesetas.

Sección 1 .’ —̂ Comprende las tarifas 1." y  S."
del Estado..................................................  979.266'74

Sección —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  34.072‘79

Sección 3.*̂ —Arbitrios sobre diversas espe­
cies..............................................   17.449*67

T o t a l ....................  1.030.789*20

Recandado en el eitrirradlo por la Administración municipal.
Eu las semanas del 19 de Febrero al 3 de

Marzo del corriente afio............................  15.842*96
Idem en ignalcs días del año anterior........... 14.282*28

E n  m a s ...........................  1 .560‘ 6 T

Madrid 12 de Marzo de 1904.— El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PÚBLICAS

Oiims en ejecución durante los días del 3 al 10 
de Marzo de 1904.

ACERAS

Conde Duque, Eey Francisco, Factor, cuesta de Santo 
Domingo, San Lucas, plaza del Callao, Pez, Jos6 Eineón, 
Juanelo, Segovía, Toledo y en diferentes calles por tapado 
de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Cuesta de Santo Domingo, San Bernardo, Milaneses, Sa" 
gasta, Pez, Bordadores, Px’osperidad, Guindalera, Gónova, 
Caballero do Gracia, Paz, Clavel, paseo de las Acacias, Em­
bajadores, paseo de las Delicias, Pacífico, Miguel Servet, 
Magdalena, paseos Imperial y  de los Pontones y  en diferen­
tes calles por tapado de caías con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

g u r a s  n u e v a s

Continiian: desmontando, calle de Jerónima Llórente, 
Guindalera y Prosperidad; explanación de la calle de Her- 
nani, camino de Canillas y Guindalera; terraplenando la 
calle de Moret,

M.ÍQUINAS

No han trabajado por el mal tiempo.
TALLERES

Carpintería: haciendo carretillas, arreglo de carros de 
mano y vallas de solares.

Cerrajería; arreglo de los bancos para el paseo de Eosa- 
es, de ruedas de carretillas y varillas para faroles; calza- 
0, aiiegío y aguzado de toda clase de berramieutas.

tintura: en la valla de la calle del Pez.
— --

E ir S - A - lS r C H E

Irahajos ejecutados y en curso de ejecución durante la semana 
dd 3 al 9 de Marzo de 1904.

a c e r a s

nueva, instalación de encintado, Pon- 
¿ano y Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, Fortuny y  Cardenal Cisaeros.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. "- Zona.—Conservación, Goya, Velázquez, Padilla, 

General Pardiñas, Hermosilla y  paseo de Eonda.
3. "- Zona.—Conservación, Labrador.

EMPEDRADOS
1. ** Zona.— Obra nueva, instalación de encintados, Pon­

zano y  Santa Cruz de Marcenado.
Conservación, Fortuny, Abascal y  Zurhano.
Tapado de calas, eu varias calles de la zona.
2. ** Zona.^Conservación, Velázquez, Lagasea, Núñez 

de Balboa, Príncipe de Vergara, Ayala, Jorge Juan y  Ge­
neral Oráa.

3. “ Zona.— Conservación, Ancora.
CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, afirmado, Ponzano; colocación 
de rasante, Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, los camineros en sus puntos.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, tirando piedra, General Pardi­

ñas, Diego de León, á María de Molina; urbanización, 
paseo de lionda desde la plaza de la Alegría á Diego de 
León. .

Conservación, los camineros en sus puntos.
S.“- Zona,—Los camineros en sus puntos.

TALLERES
Herrería,— Construcción y  reparo de ruedas de carreti­

llas, calzado de picos y aguzado de herramienta.
Carpintería,—Construcción de carretillas y un cajón, y  

reparación de carretillas.
Vidriero.—Trabajando en la plaza de la Cebada.
Pintor.— Ayudando en talleres,

m A q u ik a s

La máquina núm. 1 ha trabajado los días 3 y  5, en la 
la calle de Ponzano,

BRIGADA DE OBREROS BOMBEROS

Servicios prestados por dicha brigada duraíite los meses 
de Enero y Febrero de 1904,

MES DE ENERO
En la instalación de la Inz eléctrica en la calle de A l­

calá, 2 obreros todo el mes.
En el Asilo de San Bernardino, obra de carpintería y  

albañilería, 8 obreros y  1 capataz, diecisiete días.
En el derribo de la casa, núm. 40, de la calle de Alberto 

Aguilera, 24 obreros y 1 capataz, diecisiete días á las ór­
denes del capataz Mariano Crippa.

En el Matadero de vacas, obra de carpintería y  albañi- 
leria, 6 obreros y  1 capataz, doce días.

En la Puerta de Alcalá, obra de carpintería, 7 obreros 
y  1 capataz, siete días á las órdenes del capataz primero 
Manuel López,

Armando las tribunas para el Carnaval, 22 obreros y  2 
capataces á las órdenes del capataz primero Manuel López.

Total de tajos, 6.
De Escribiente en la oficina, 1 capataz todo el mes.
De Ordenanza de id., 1 obrero todo el mes.

GUARDAS
En la calle de Arganznela, 2 obreros, todo el mes.
En la de Alberto Aguilera, 2 obreros, todo el mes.
En la de la thor Baja, 2 obreros, todo el mes.
Total de guarderías, 3.

MES DE FEBRERO
En el armado de las tribunas del Carnaval, 20 obreros 

y 2 capataces, diecinueve días á las órdenes del capataz 
Manuel López,

En el derribo de la casa, núm. 40, de la calle de Alberto 
Aguilera, 6 obreros y  1 capataz quince dias á las órdenes 
del capataz Mariano Grippa.

Desarmando las tribunas y  entregando las maderas de 
las mismas, 19 obreros y  2 capataces, seis días á las órde­
nes de) capataz Manuel López.

En el armado del castillejo en la Puerta de Alcalá, 8 
obreros y 1 capataz, cuatro días á las órdenes del capataz 
Manuel López,
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En el Asilo ele San Bernardino, obra de carpintería y 
nlbañilei'iii, 8 obreros y 1 capataz, nueve días A las órde­
nes del capataz Mariano Crippa, -

En las estufas del Ketiro, obra de albañilería, G obreros 
y 1 capataz, dos días.

En la Casa de Socorro del distinto del Centro, oVira de 
albafiilcria, '¿ obreros, tres días.

En la luz elóctriea de la calle de Alcalá, 2 obreros, todo 
el mes.

])c  Escribiente en la oficina, 1 capataz, todo el mes.
De Ordenanza de id. 1 obrero, todo el mes.
Total ele tajos, 10.

GUARDAS
En la calle de la Arganzuela, 2 obreros, todo el mes.
En la de Alberto Aguilera, 2 obreros, todo el mes.
En la de la Flor Baja, 2 obreros, todo el mes.
Cajón de tribuna, 2 obreros, veiiiticuatro días.
Total de guarderías, 4.
Madrid 0 de Marzo de 1904.— E) Ingeniero Director, 

P. Núüez Granós.
- -  — -

h’üNTANBRIA  A LC A N T A R IL L A S

Servicios y irnha^os realizados en la seMana del 3 a¿ D 
de Marzo de 190-í.

On U A S  POR C O N T R A T A
Construcción de alcantarillas, calles de Bravo Murillo, 

Santa Engracia, Fernando el Santo, Jorge Juan, Santa 
Teresa, Campoamor, YelAzquez, Lista y Hermosilla.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
Colocación de tubería, Vallelierüioso y  General Ri­

cardos,
Reparación de tuberías, Humilladero, Conde Duque, 

Marquós de Urquijo, Parque de Madrid, B^erimiido V I y 
ribera de Curtidores. ,

Reparación del viaje alto del Retiro,
Idem de fuente del paseo Imperial.

REPARACIÓN DE BOCAS DE EIEOO
Fucncarral, 95; Serrano, 20, 36 y 44; Argensola, 4; Prin­

cesa, 77; Alcalá, 68; Ilortaleza, 61 y  71; Pací fleo, 2; Casado 
del Alisal, farol 4; Jorge Juan, 7; Recoletos, 3; Desenga­
ño, 21; Principe, 31; San Bernardo, 74; Amazonas, 2; paseo 
de Recoletos, 6; Sombrerería, 9; Lavapiós, 28 y  30; Bar­
co, 12; plaza de Castelar, farol 2; Madera, 31; Bailón, 4; 
Atocha, 102; plaza de las Descalzas, 2; Corredera Alta, 1; 
pasco de Atocha, farol 54; Portillo, 15; Castellana, fa ­
rol 125; Ballesta, 10; Jardines, 24; Goya, farol 3; paseo de 
Areneros, farol 36; Alameda, 1.

EMPALMES
Claudio Coello, 4; Lavapiós, 62; Daoiz, 2; Hermosilla, 4 

cabecera del Rastro, 15; Embajadores, 2 y  59; Salitre, 54 
Santa Isabel, 15 y 18; Drumen, 1; San Miguel, 1; Pací fleo, 6 
Serrano, 14 y 22; Villanueva, 3; Legauitos, 33; Segovia, 37 
Sau Bermu’do, 95; Divino Pastor, 32; Argumosa, 3; Ruiz, 7 
Amparo, 68; San Blas, 3; Norte, 3.

Madrid 9 de Marzo de 1904.—P. el Arquitecto Director, 
el Arquitecto Ayudante, Julio Conillaut.

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los fra,l/ajos verijicados desde el 29 de Febrero 
al tí de Marzo de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.'̂ , 3.*̂  y  —Riegos de pie.—Cava de cua­
dros y  praderas. — Arreglo y  limpieza de paseos y al­
corques. ■

Zona volante.—Preparación de praderas parala siem­
bra.— Conservación do semilleros. — Cooservación de los 
jardines de las Escuelas de Aguirre y puerta de Alcalá.

Segadores y  podadores, —Arreglo de leñas en las estu­
fas.—Saneamiento de palos maderables.

Estufas.—Alultiplieación do plantas. — Renovación do 
tierras,— Plantación en tiestos,— Zarandeo de miaiitillo.— 
Limpieza y  conservación de estufas, — Riego de plantas,— 
Vigilancia,

Obras y talleres.—Construcción de bancos de respaldo. 
Colocación de 15 bancos en la plaza de la Independcneia. 
Construcción de carretillas. —Arreglo de las cerraduras de 
las puertas de Heñía ni y Reina Mercedes.— Arreglo de re­
gaderas y mangas de riego,—Arreglo de vagonetas.— Pin­
tado de pies para bancos.-Desatranco de regueras.— La­
brado de losas pai’a bocas de riego,—Limpieza de arquetas. 
Limpieza de ia toma de aguas del Canalillo.

EHpa.— Arreglo de alcorques,—Vigilancia.— Conserva­
ción de los jardines del cementerio de la Alimidena.

Guardería.—Su servieio.
PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en el pasco del Pacífico 
y  calle de ia Caridád,

Jardines,— Limpieza y conservación de los, mismos.— 
Recorrido de regueras en las puertas de Atocha y  Alcalá. 
Plantación en la plaza de la Alegría.—Roza de praderas en 
ei jarciin del Hospital provincial.— Cava de praderas en el 
jardín de la plaza del Príncipe Alfonso.— Plantación en el 
jardín de la plaza de Colón.— Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2."' y  3.“—Apertura de alcorques y reguei'as, 
Roza y limpieza de paseos.— Vigilan'cia,

Viveros. —Cava, allanado, tajado y  plantación en cua­
dros.—Arranque y  destallo de planta.—Vigilancia en los 
mismos y  Moncloa,

Puente de Toledo. —Cava de cuadros. -  Roza y limpieza 
de paseos.—Vigilancia.

Dehesa de Amanicl,—Roza de alcorques,y regueras.— 
Vigilancia, "

Parque del Oeste.— Desmonte de tierras.—Rcgulariza- 
ción de paseos,—Cava de praderas,—Roza y  limpieza de 
paseos,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 11 de Alarzo de 1904.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez. ,

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMEEA SECCIÓN DEL INTERIOR

Fxpedie><fes despachados desde el 4 al 10 de Marzo actual.
Marqués de Sívnta Ana, 19, guarnecer medianería y 

blanquear patio; Marqués de Urquijo, 1, apertura de pes­
cadería; San Bernardo, 73, accesoria á Norte, 18, denuncia 
de ruina é higiene; Bola, 6, colocar valla para revoco; Pai­
ran, 60, apertura de pescadería; Santa Juliana (extrarra­
dio), construcción de planta baja; Jlercado de los Mostea­
ses, presupuesto para reparar pavimentos de asfalto y por­
tland y proyecto y  presupuesto para colocar colgaderos en 
la nave de caza; Legauitos, 42, construir tabique divisorio 
de salas; Berruguete (extrarradio), construir un cobertizo 
en el interior de la linca; Antonio Grilo, 4, denuncia de de­
pósito de drogas y perfumes; Eguiluz, 5, vallado de solar. 
Reconocimientos, 5.

Madrid 10 de Marzo de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.
Carretas, 14, abrir un hueco; Montera, 36, rozar cante­

ría; Alcalá, 17, dcimucia de obras sin licencia; Imperial, 6, 
sobre revoco; Tetuán, 17, rectificación de altura de planta 
baja; Pez, 11, apertura de droguería; Hileras, 6, sobre ex­
propiación; San Alberto, 3, ídem id.; Carinen, 26, id. id.; 
Arenal, 25, sobre litigio; Alesonero Romanos, 6 y  8, obras 
de reparación; Monteleón, 7, apertura de venta de petróleo; 
Ilortaleza, 5, obras de refonmi; Monceleón, 28, ídem id.; 
Alcalá, 13, derribo; Jardines, 13, ídem; Cari'anza, 19, cons­
trucción; Flor Alta, 9, sobre derribo. _

Madrid 11 de Marzo de 1904. —El .árquíiecto municipal- 
José L. Sallaberry.

T E RC E RA  SECCI ÓN

Expedientes despachados desde el 3 al .9 del corrieide.
Ilortaleza, 142, informe sobre rcctiflcacióii de parcela 

y certiflcaoión sobre id. id.; Ros de Olono, 9, sobre salón 
de baile; paseo de Recoletos, 21, ascensor eléctrico; calle A,
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eobei'tizo para materiales; Jiai'qnés del Duero, 8, dcntnicia 
de retretes; Luis Cabrera, 88, sobre denuncia por falta de 
higiene; Florida, 10 y 12, sobre denuncia de construccio­
nes; Ilortaleza, 88, y plaza de Bilbao, b, sobre fuego; Hor- 
taleza, 142; certificación sobre haber terminado el derribo 
y  oficio á S. E, sobre entrega de llave de vallas; Corredera 
Alta de San Pablo, 4, ensanchar hueco; Arco de Santa Ma­
ría, 28, sustituir maderos del Suelo por barras de hierro; 
Val verde, 40, apertura de despacho de pan. líecotioci- 
mientos, 24.

Cementerios.—Deslindes y justiprecios de parcelas in­
cluidas en la Necrópolis y  su zona de defensa.—Dirección 
de los trabajos de exhumaciones en el cementerio deNues- 
tra Señora de la Almiidena.-—Proyecto y  presupuesto de 
reforma de dependencias para los sepultureros é informe 
de nueva ampliación del mismo,

- Madrid 10 de Marzo de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCrÓN

Asunios despachados desde el 4 al 11 del corriente.
Calle del Marqués de Zafra, 40 provisional (extrarra­

dio), licencia para alquilar; paseo de la Reina Cristina, zó­
calo de cantería y  altura de planta baja; Echegaray, 2ó, 
expediente de ruina; Quevedo, 1, idem íd.; Cervantes, 6, 
ídem id.; estación dei Niño Jesús (ferrocarril de Tajuña), 
parte de obras; Santa Isabel, 15 duplicado, puesto de cas­
quero; Atocha, 09, expediente de denuncia de retretes; 
Ventura de la Vega, 16 y Í8, obras de reparación; Veróni­
ca, 6, expediente de solicitud de obras; Magdalena, 22, co­
loniales; Núñez de Arce, 1, con vuelta a Cruz, 18, expe­
diente de denuncia de ruina; Ave María, 4, vuelve el expe- 
íllente de denuncia; Cruz, Ló, idem íd.; Huertas, 63, ídem 
ídem; Doctor Fourquet, 23, herrador; Salitre, 33, derribo; 
Olivar, 20, denuncia en mal estado; paseo de la Reina Cris­
tina, con vuelja á Andrés Torrejón, parte de obras. Reco­
nocimientos, 9.

Madrid 11 de Marzo de 1904.— El Arquitecto municipal, 
José Urioste y  Velada.

QUINTA SECCION

Trabajos realizados ¿lesde el S al de 10 Marzo de 1904.
Bastero, 22, saneamiento de la finca; carrera de San 

Francisco, 5, colocar alero de madera; Cava Baja, 27, le­
chería y huevería; Oriente, 8, reconstruir medianería; To­
ledo, 90; íeohería; Toledo, 80, revoco; Arganzuela, 47, de­
nuncia; Arganzuela, 27 y 29, revoco; Mediodía Chica, 9, 
revoco y  guarnecer medianería; Mediodía Chica, 7, refor­
mar retretes; General Ricardos, 57, dcnuucia; Arganzue­
la, 38, ídem; Toledo, 58, íd,; Jerte, 10, id.; primera Casa 
Consistorial, obras de reparación y  presupuesto de las mis­
mas; Segovia, 44, derribo de muro ruinoso; carretera de 
Toledo, 3, nueva construcción; Toledo, 87, revoco; Sego­
via, 31, revoco de muro; Santa Ana, 27, revoco; Mira ci 
Río Baja, 22, reconstruir medianería; Duque de Alba, 4, 
derribo por contrata; Arganzuela (casas adquiridas para 
eiisanclie del Matadero, denuncia de muros de cerramiento,

Madrid 10 de Marzo de 1904.— Ei Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PIU.MERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la prese?ite semana.
_ Apertura de calles, 2; deslinde, 1; tira de cuerdas veri­
ficadas, 2; expediente de construcción, 1; ídem do refor­
ma, 3; instalación de industrias, G; licencias de alquilar, 2; 
ídem de derribo, 1; ídem de i'evoco, 2; instalación de mo­
tor, 1; denuncias, 3; partes de altura, 2; renovación de li­
cencias, 4. Total, 3Ü. Reconocíinioiitos, 24.

Madritl 10 de Marzo de 1904. —El Arquitecto muiiieipal, 
Pablo Arnnda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la piresente semana, 
Expedicïites despachados, 17.
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 10 de Marzo de 1904.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albifiaua.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias muni­

cipales en los días del 3 al 9 de Marzo de 1904.
Den nucías.— Distrito del Centro, 68; Hospicio, 54; Cham­

berí, 45: Buenavista, 45; Congreso, 36; Píos pita!, 83; Inclu­
sa, 29; Latina, 13; Palacio, 25; Universidad, 13. Sección 
montada, 16. Total, 377.

Servicios.— Distrito del Centro, 17; Hospicio, 14; Cham­
berí, 2; Buenavista, Gj Congreso, 11; Hospital, 5; Inclu­
sa, 4; Latina, 3; Palacio, 4; Universidad, 3. Sección mon­
tada, 3. Total, 72.

Al quemadero, por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y  Palacio, 3 vacas.

Inspección general de Carruajes y trajivlas.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche­
ros, renovadas, 1; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 88; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros, 2¡ 
altas y  bajas de cocheros, 21; papeletas de citación, 150¡ 
volantes de citación, 8; juicios celebrados, 91; multas im­
puestas, SI; juicios sobreseídos, 10.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 

los días del 4 al 10 de Marzo, con expresión de los jornales é 
importe de los mismos.

Pesetas.

Por 4.752 jornales al personal de barrenderos. 10.886
Por 087 íd. al íd. de arrastres.......................... 2.501*25
Por 171 íd. al íd de arbolado...........................  404

T o t a l ...................................... 13.791*25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 948.

Idem de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 139,

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Idem íd. id. con las 37 cubas, en las calles y  paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los dias del 3 al .9 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados......................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. , 94*71
Idem íd. íd., mínima, id ................ ....................... 98*86
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ..................................... 96*86
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21*2
Idem id. íd., minima, ¡d ............................................ 24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dm’ante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.....................................................................  37

Idem íd, íd. mínima id ....................................    35
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Marzo de 1904.—Ei Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Hospicio, 37 horas y  45 minutos; Chamberí, 
3 lloras; Congreso, .67 horas y 20 minutos; Hospital, 20 ho­
ras y  45 minutos; Inclusa, 3 horas; Latina, 21 horas y  55 
minutos; Palacio 11 horas y 5 minutes; Universidad, 13 ho­
ras y  10 minutos. Total, 184 horas.

El alumbrado público porgas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  veinticinco minutos de la 
tarde hasta las cinco y cuarenta de la mañana, eu los días 
del 4 al 10 de Marzo de 1904.

í

i
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios ielebradú&t ni&iías giradas y comisos cerificados desde el 4 al 10 de Marzo de 1904.

No ac Im verifleíido juicios cu las Tenencias do Alcaldía, de Buenavista, Inclusa, Latina y  Palacio. 
No se ha recibido datos, de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital y  Universidad.

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Seruieios prestados por las mismas en la semana del 3 al 9 de Marzo de 1904,

PA C U LTAT IYO S

D I S T R I T O S

hgNDffCIAS PRESENTADAS
tCDlro. tapido. Chauibtn. Brairlslt. Conpresg. tapUil. iDlIPit. LiUm . Pilstio. rnlicrddai.

lemss

Porinfracciones délas Orde-
nanzas Municipales............ » » 105 » » » )) » » » 105

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan .................................. » » » i) » » » » T> »

T o t a l e s .. ............... » JQ 103 » yt n '0 TO )> 105

Juicios celebrados sobreseídos K> » 6 » y> » TO » « 6
Idem apercibidos.................... )) » Ti TO o> yi » » » »
Idem multados........................ » TO 69 )0 » » » K> » » 69
Al Juzgado Municipal............ » 10 » w )> Si » TO ¡0

T o t a l e s ....................... yj » 73 TO )> » » TO TO » 75

Importe de las multas impues* 
tas, pesetas.......................... » 135 » TO » )> ¡0 B 135

Juicios al apremio................... 'n Ti 0> » D 7) » » TO J> ¡0
Juicios pendientes.......... . y> » 76 5> U TO TO B B 76

DISTRITOS

OLASE DEL SERVICIO
((tiro. Cíiniiiltri. Bttnatlslr.. Con¡trm. Eospilal. IntkGi. klini. Pslaiio. ünlmsiM. to tal

Enfermos asistidos á domicilio. 13 18 59 104 12 44 48 71 51 30 450
Idem en consulta general .......
Idem en la de enfermedades de

18 21 87 26 11 64 47 84 39 27 424

la mujer................................. B B » B JO JO B 3 B 3

Idem en la especial de niños... B ]» B TO B B » B 184 B 184

Idem en la Id. de la vista........
Idem en id. de la garganta, na-

» 14 )J B 9 B B B B B 23

riz y oídos.............................. B 10 » B B JO B B B B

Reconocimientos de niños.......
Accidentes socorridos por los

B B B B B » B » B 30

Médicos de guardia............. 69 52 82 59 58 75 136 106 83 52 772

Partos y abortos asistidos...... » 1 2 1 1 JJ 5 5 B B 15

Vacunaciones........................... B 6 B 129 B 1 B 2 13 » L51

Revacunaciones....................... TO 70 » » B 4 » 3 82 B 159

Reconocimiento de enajenados. B 1 2 B TO » B 1 2 B 6

Idtm de cadáveres...................
Reconocimiento de niños para

TO » V B tt 1 B B B B 1

los Colegios........................... ÌÌ B B TO TO B TO TO )0 B

Asistencia á incendios.............. 30 TO B B B » T> B JO JO 71

T o t a l ................ 100 183 232 319 91 18« 236 272 457 109 2.188
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

cLisuE LOLwmos m m os
CcDlrc. Bospitle, Cimieri. BteDaiiEti, tonnreíD. Boapllil, iKlnai. IilllDl. Filaeig. Dnltmldiil. t o t a l

Medicinas................................. 31 51 114 81 33 199 106 165 97 57 934
Sanguijuelas.............. , ............ » )> » » 10 )> 10 » y> K> »
Aparatos ortopédicos............... 2 » 4 1 00 2 » 3 0 » 12

Burras...................
Leche de Cabras...................

» O » » » » 1 ü 10 3
» 7> 10 o> » ÌÌ 10 10 » D

 ̂ Vacas..................... 2 4 Ò 2 4 7> 2 2 9 30 30
Pensiones de lactancia............ 4 t> » 3 8 9 6 4 » » 34

I Pan........................ 15 12 14 47 51 11 30 15 3 28 226
l  Carne..................... 15 12 14 47 51 11 30 15 3 28 226

Víveres. / Tocino................... 15 12 14 47 51 11 30 15 3 28 226
/ Garbanzos............. 15 12 14 47 51 11 30 15 3 28 226
[ Chocolate............... » J> 10 'A » 10 10 » Oí

Carbón................. ................... 15 12 14 47 51 11 30 15 3 28 226
1 Mantas................... » » » » y> 2 » » » )> 2

Mantones............... » » » » o> 10 » » y>
l Camisetas.............. » 1) JJ » D 10 » JO J> ■fl

Ropas... í Envolturas............. í> J> f> » 0) J¡ » y> » » 0
1 Pañuelos................ » ID 10 1) y> y> » 5> » » 0

Sábanas................. » )) » JO » 10 » i » 0
\ Jergones........ ........ y> y> » » 10 i) » » »

T o t a l ................................... 114 117 193 322 300 267 265 249 121 197 2.145

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Hecaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 2 al 8 de Marzo de 1904,
y SM comparación con igual período del año anterior.

1904.,
1903.,

117 Vt
En
En m ás... 

menos.

BMRB OB9DLLADAB BN BL k V Ú  
1 m  COMPiR lC IÓF

1904.
1903,.

Oijerencía . j En más... 
En menos.

B E S E S KILOGRAM OS titaisM
rn
PetetatVacai. Terporsa. Lanares. Cerda. Vacaa. Terneras. Lanares, Cerda.

1.286
1.193

421
298

2.993
4.619

1.999
2.104

292.033*6
279.095*5

18.301‘5 
12.777*5

26.998*8
39.756T

196,660*5 
197,310

12.939*40
13.342*60

93
»

123
» L626

y>
105

12e938̂ 1 5.524
12.757*4 649*5 403*20

12.214
11,513

3.748
2.791

15,013
20.707

21.530
19.976

2.817.473*7 
2 669.042'1

165.928
124.679

176.241*7
2^431*4

2.272.138
2.080.003*5

125.023*10
118.406*10

701
í>

957
ii 5!ó94

1 a554 
»

U7a83r6
10

4L249
10 49.189*7

192*134̂ 5
»

6e617
10

Precio del g a n a d o . precio del kilogramo en la semana fué el do 1'52 A 1'78 pesetas el racuno; 1‘98 A 2‘ 17 lOg 
lanares y l ‘82 á 1‘84 el de cerda.

Procedencia del ganado.— Madrid, 54 vacas, 347 lanares y  101 cerdos; Ciudad Real, 79 vacas, 981 lanares y  772 cer­
dos; Córdoba, 85 vacas, 1.G65 lanares y 1.12G cerdos; Falencia, 167 vacas y 84 terneras; Oviedo, 192 vacas y  52 terneras; 
Lugo, 134 vacas y 75 terneras; Pontevedra, 181 vacas y  83 terneras; Comila, 227 vacas y 79 terneras; Orense, 167 vacas 
y 48 terneras

Peses desechadas en vida. —Once vacas y  catorce lanares.
Reses inutilizadas.—Una lanar por derramo biliar, dos cerdos asfixiados, cuatro canales enteras y los magros de seis.
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MERCADO PUBLICO DE DAÑADOS

J';

,'i¡;

Lt;

i-

¡Ir-
■!5

/ív,

Derechos reenudados por estancias de ganados y expedición de certijlcados ó guias de co/ifrafación.

CLASES DE GANADO
nifORTE

PERÍODOS
Vq cutio, 

A

Raslras 
de ídem, 

A ptg.
Caballar. 
A 0'15 [U ,

-̂1 ular. 
A Ü* Jj |its

Abitai.
A U*Iü pls.

Curros.
A 0̂21 i>ts.

Coolfülos 
y títiias 

A l'ñUptí. P4Í3RTA3

Día 1,“ de Marzo de 1904........................... 58 1 D r 8‘SO
Ola 2........................................................... 64 » » íi •» » 9'(0
Día 3........................................................... y> 28 118 32 17 1 .30‘8-)
D ia l . . . . . ................................................... Bó Ifí VI í* 12'Tó
Día f)........................................................... 40 1 » " Í> 11 Vi

Dia 6........................................................... » í ft » Tt ll fi

Día 7........ .................. ............................. 47 9 b » » )k 7‘2f.

Total reses........................ ' 294 4 28 118 32 1? 1 »

T otal pesetas..................... 4440 0'40 4‘20 17‘70 3'20 4'-25 1‘50 75‘35

PRECIO MEDIO EN P LA Z A  

durante las días del 4 al 10 de Marzo de 1904, de los artículos 
que á continuación se expresan.

OARNER Y  GRAtlAS

Vaca, kilo ü'20 pesetas,—Carnero, kilo 2'15.—Ternera, 
kilo 2'üO,—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 4‘00,—Lomo, 
kilo, 2‘75.—Manteca, kilo 2‘00. Embutidos, kilo, 2‘95.— 
Chorizos, docena 3‘25,

ATES

Gallinas, una 3‘60 pesetas. — Palominos, par 1‘ 25.— 
Pichones, uno 1‘ 13.

nESOADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘35 pesetas,— Sardinas, kilo 0 ‘05. — Be­
sugos, kilo 1'50.—Pajeles, kilo 2'00.— Calamares,kilo 2'ñO,— 
Salmonetes, kilo 2‘20, — Almejas, kilo 0'S8, — Langostas, 
una 4‘50.— Congrio, kilo 2‘10.—  Truchas, kilo 3'75.— 
Salmón, kilo 15‘50, — Lenguados, kilo 3‘00. —  Percebes, 
kilo l “JO,—Peseadillas, kilo 2'75,— Lubinas, kilo 3‘40.~ 
Anguilas, kilo 1‘30.—Dentones, kilo 1‘22.— Langostinos,

kilo 6‘90.—Mero, kilo 2‘C3.—Escabeche, kilo 2‘75,—Angu­
las, kilo 2‘00.

LEOUMBRES, FROTAS Y VERDÜRAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.— Judias, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70,—Lentejas, kilo 0'ü5.—Patatas, kilo 0‘ 16.—To­
mates, kiio O'75,“ Judías verdes, kilo 1‘ 13.— Ajos, kilo 
0'40.—Lechugas, docena 0‘75. -  Coliflores, docena 2‘75.— 
Lombardas, docena 0‘7ó.—Naranjas, ciento 4‘00,- Limo­
nes, ciento 7‘50.— Pimientos, ciento 3‘00. —Aicachofas, do­
cena 1‘ 25.— Guisantes, kilo 0 ‘70,— Habas, kilo 0‘40,

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas. -V ino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas. —  Carbón mine­
ral, kilo 0‘08. — Carbón de cok, kilo 0 ‘09. — Petróleo, 
litro 0‘78

VARIOS

Huevos, ciento 11‘30 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.—Pan, 
kilo 0‘42,

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el día 3 al 9 de Marzo de 1904 y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
i T r u m v E j a - c i o i s r E S  .

1904 lOOE 1 9 0 » 1901 1900 IS99

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 261 2a3 247 251 299 257
San Justo....................................................... 10 26 15 20 17 21
San Lorenzo .................................................. 11 19 18 26 17 20
Santa María................................................... 22 12 12 10 7 12
San isidro....................................................... 5 5 » 7 5 7
C ivil............................................................... 1 » » 2 » 2

310 346 292 316 345 319

Petos inhumados en el de Ntra, Sra. de la Ai-
mudena..................................................... J4 27 30 17 21 27

linrr-PTita Municipal.


